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OfiCIAL
DEL ,

MINISTER10 DEL EJEIlCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENU

Subsecretarfa

CAPELLANES AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme con ,la pro
puesta que V. E. remitió a este Minis
terio con su escrito fecha 8 del mC$
actual el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien n'ombrar ca.pellanes auxiliares del
Ejército, con la antigüedad de esta
fecha, a los soMados presbiteros don
Dionisio Santan1dler Belio, pertene
ciente al batall6n d'e Montafia Reus
núm. 6; D. DIas Mogeli Ibáfiez, del
regimien.to de. Infanteria V31llaaolid
núm. 74, y D. Jesús Cedlia Abad, del
de Lealtad núm. 30,105 cuales pretlta
rán los servicios esipirituales de su
sagrado Ministerio en el regimiento de
Infantería Almansa núm. 18, batall6n
de Montafia La Palma ,"tÚm. 8 y
Fuerte de Alfonso XII, de Pamplona,
respectivamente, disfrutando durante
el tiempo que 10 efectúen, la gratifi.
cación. mensual de 7S pesetas que
figura en pr$upouesw, debienidio cesar
simu·ltáneamente d'ichos nombramien.
tos a 'la incorporación de los capella
nes de plantilla.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su C1lnocimiento y demb efectos.
Dios guar,de a V. E. muchos años.

,Madrid 25 de marzo de 1930.

BEUNGm:Jt

Scilor Vicario ¡eneral castrense.
S~11ores Capitanes generales de la

cunrta, quinta y sexta regione¡s, e
Interventor general del Ejército~

CAl'RLLAN'ES DE COMPLE.
MENTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia 40
cumcntada que V. E. ,remIti6 a este
Ministerio con su escrito de fecha 20

de febrero 'último, prom1lvida por el
s()lda'oo presbítero D. Angel Aliende
y Aliend'e, perteneciente al segundo re
gimiento de Zapaaores MinadQTes, en
segunda situación de servicio activo,
en súplica de que le sea concedido el
empleo de capellán tercero de com
plemenw del Cuerpo Ecll\;iástko del
Ejército, teniendo en ~uenta que d
interesado reúne las condiciones que
determina ei articulo 49 de la rCjI or
-d:eon circular de 27 de didem'bre de
1919 (e. L. núm. 489), el Réy (que
Dios guarde) ha tenido a bien acce
der a los deseos del recurren te, asig
nándosele en el empleo que se le
confiere '1a antigüedad de esta fecha.

De r~al orden lo digo a V. E. pa
ra su cOQocimiento y demás efecws.
Dios guarde a IV. E. muchos alíos.
Madrid 25 de marzo de 1930.

BaulfGt1D

Selior Capitán general d'e la primera
región.

Señora'> VicariQ general castrense e
Interventor ge~eral del Ejército.

DElM.AN,DAS OONTENCIOS¡AS

Excmo. Sr.: Promovido pleito por
el guard:ia civil Miguel Hin'OIj(Jsa Ríos,
contra la real orden de este Ministe
rio de 15 de diciembr.e de 1926, que
le desestimó su ingreso en la clase
<le herrador de dicho In6tituto, la.
sala de lo contenCÍ'o'so a.dministrativo
del Trihunal Supr.emo, ha dictado sen
tencia en dic'ho pleito en S d'el mes
próximo pasado, cuya parte d~osi~

tiva es c'omo sigue: .. Fallamos: Que
,1:esestimando la excepción de incom
petencia pr()puesta como pei'entoria
por el ministerio Fiscal, debemos abo
solver y a.dsolvemos a la adminiatra
ci6n de la demanda formulada vor
D. Mip;uc! Hinojosa Ríos C'Ontra real
orden <lel Minil"terio de la Guerra de
fecha 15 de diciembre de 1926, la cual
d'eclaramos firme y subsistente." Y
habiendo dispuesto el Rey (q. D~ ¡~)
el cumplimiento de la citada' sentencia,

de real orden lo digo a y. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mu\:hos años. Madrid
2S de marzo de 1930.

BEUNGUD

Sellor Director general de la Guardia
Civil.

DEST,INOS

Rxcmo. Sr.: E4 Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante dp.
camp(> del General de la décima d!
vi.i6n D. Manuel de las Heras T1
ménez, al comaoo'ante de Infantería
D. Martin Vallés Ortega, a\:tualmente
en situaci6n de disponible forzoso en
esa' regi6n.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y '~más efectos.
DiOl5o guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de marzo de 1930.

Br.RENGUEa

Sefior Capitán general de la. quinta
re¡ri6n.

Sefior Interventor ¡enera! del Eiér
cíto.

Ex-em'O. Sr.: Ei\ Rey (q. D., g.) ha.
tenido a. bien nombrar ayudante de
campo del inS'p~tor de Sanidad Mi
litar de esa regi6n, D. Nicolás Fer
dl1td'ez-'Vi'ctorio y Cociña. al coman
dante médico D. Juan Pellicer Es
calona, a-etualmente diS'ponible forzo
so en la primera re¡i6n.

De real orden lo dago a V. E. pa.
ra su conocimiento y demb efec'tos.
Diol gouaroe a V. E./ muchos aflol.
Madrid 26 de marzo de 19.10.

BIRENGUElt

Selior Capitán general de la s#:ptima
regi6n.

Señores Capitán general de la primera
re¡IÓl1 e II1tervtntor ¡enéraq del
Ejército.



o. O. núm.

LIBERTAD CONDICIONAL

se rectifique la fecha del nacimi
que tiene cons-ig·nada en su docume
ción militar, el Rey (q. D. g,),
acuerdo con lo inrormado por el
sejo Supremo del Ejército l' ~Iariaa

se ha servido acceder a la peticiól1I d
interesado, consignándosele a tal cfee
to la de 5 de octubre de 1877. que es
que le corresponde, en vez de la
5 de mayo del mismo año que le apa
rece anotada, con arreglo a lo pree
tuad'O en el artículo quinto de la re
orden de 6 de marzo de II}02 (C. 1. .
mero 62).

De rea:!. orden lo digo a V. E.
ra su conocimiento y demás efee
Dios guarde a V. E. mucho; año
M:t<fcid 25 de marzo de 1930.

BERENGUEl

Señor Director general d'e la Guaro'
Civil:

Señor Presidente del Consejo Supr
mo del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: Vista. la propuesta
Irbertad condicional formulada por
Cll9itán getlleral de la tercera rel;
a favor del corrigenod'o de la P~n
tenciaria militar de Mahón, Jesús
no Candel, que ba cumpli'do las tr
cuartas pa.rtes de. su condena. Vis
lo Oi.puesto en el articUlo quinto de
ley de aS de diciembre de 1916 y en
real orden circular de 20 alfosto 19
CC. L. núm. 267), el Rey (q. D. g.
de aeuerd9 .con lo informado por
Consejo Supremo del Ejército y M
rina y de c(ln·formidad con el paree
del ConS4ljO .¡l'e Ministros, se ha di
nado coroJCeldier la libertad C'C'ndicion
al expresado corrigendo Jesús Ca
Candel, debiendo determinar el e
pitán genrra! de la tercera región,
vista de la documentación pertinent
si el in.eresado debe incorporarse
filas o si puede pasar a residir en
localidad que le des.ignt'.,

De real orden lo digo a V. E. P
ra ISoU con.ocimii!nto y demás efecto
Dios guar.¿:e a V. E. lIluchos añ
M,:drid 26 de marzo de 1930.

BERENGUiR

Sefiores ClIIpitanes gnerales de la te
cera región y Baleares.•

Seftor Presidente del Consejo Supre
del Ejército y Marina.

F.xcmo. Sr.: Vista. la' propuesta
libertad condicional formulada por
Jefe Superior de las Fuerzas Mili
res de Marruecos a favor del corri,
do de la 'Penitenciarla militar de it
hón, Pablo B·ravo Serrano Que
cumplido las tres cuartas partés
su con·dena. V.to lo dispuesto ell
artículo quinto de la ley de .z8 de
ciembre de 1916 y en la rea1 orden
cular de. 20 de agosto de 1
(C. L. núm. 267), el Rey (q. D. ¡
de acuerdo COI1l lo informll!dío por

ESTADO CIVIL ¡

27 dt. marzo de 1930

Excmo. Sr.: Vista la inst!riciá do
cumentada Que V. E, remit~ a este
Ministerio con su escrito fecba 9 de'
marzo del afio último, promGvida por
el roMado de ese Cuerpo, José P~rez
Ruiz, en solicitud de rectificlad6n de
nombre y apelli'd'.os,teniendo :encaen
ta que acreditado en forma legal Que
] osé Pérez Ruiz y J,osé Gregorro Par.
do Porres, son una misma persona, a
la Que corregponde como verdaderos el
nombre y apellidos últimamente ci
tados, ya Q'lIe los primer<;43. apellido.s
fueron imagi·narios, admitidos al! fi
liarse en e'l Tercio, el Rey (q. D. g.),
de a'c';lerdo con lo in,formado por el
ConseJ'O Supremo del Ejército y Mari
na, ha tenid'o a bien acceder a la
petición del ~ecurrente, conslgnándose
en su documentación militar los nom
bres y apelli'dbs de José Grego.rio
Pardo Porres, Que son los que le co
rresponden.

De real o~d~n io digo a V. E. pa
ra. I"U conOC1DlIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afios
Madrid 25 de marzo de 1930. •

~fio-r Comandan·te general del Cuer.
po de Inválidos Militares.

Seftores Presidente d'el Consejo Su.
p~emo del Ejército y Marina, Ca
pItán general de 1_ sexta región e
Interventor general del Ejército.

E~cm'O. Sr.: Viata la instan"Cia pro
moVIda po·r el guard:ia civiil Manuel
Salvad~ Sebastiá,"\ en 9\Ílplica de que

DEVENGOS

178

rJtormará el haber pasivo que hoy
disúutan señalándoles desde la fe
cha en qUJe cumplierOOl la eda..d re-
glamentaria para el pase a la reser-

Circular. IExcmIO. Sr.: En analo- va el que perciben 106 de la indica
gía a 10 dispuesto por reial1 orden da' categoría en dicha 6ituación cuan
circular de 26 deíl pasado (D. O. nú- do llevan más de dos años de 6er.
mjero :47) idi<:ltando :reglas ~1II !la vidos efectivps.
reclamaci6n 'Y ¡lbono a los Jefes.y 4.° Para la reclamaci6n y abon.o
oficiales de A:rtillería de las car;¡tt- de los indicados deV>engos se Segul
dades que dejaron de percib~r dUTan- rán olas normaSl que para jefe6 y ofi
te el tiempo que fueron baJa en las dales seña.la la real orden. de 26 de
escalas de Sil' Arma', y de acuerdo. con febrero último, y en consecuencia,
10 informado por ],a Inrendencla e las entidades qUi(! en septiembre de
Interv>ención General Militar, el Rey 1926 hicieron para cada uno la recia
(que Dios g1larde) , teOíendo en cuen- maci6n de 6U6 devengos, lo harán
ta que las circunstancias que concu- ahora en aciiccionales de carádfr pre.
rren en los Generales de brigada que ferelllte a los ejercicios cerradps de
se. citan son análogas a las apreciadas I referencia., que indluirán en la pri
.para dichos jefes y oficiales, se ha mera cuenta-pedido de fondos que
servido disponerlo siguiente: las .mismas riOOan, bajo el ~rgralfle

1.0' A los GeneraI.es Ae brilfada, .((Haberes que se acreditanD,) con de.
en situaci6n de nsenra. Q. Juan Ar. du«i6n de lo redlamado ell iguale!J
zadun ZabaJ.a. D. Ed~o Araq;nbu- meses, que se justiñ<:lalrá c~ certiñ
en Zuloaga, D. Enri9ue FeI1lI'ndei cado de la. Habilitacionea que bicie
Riafreoha, D. Juan SLl'Vent Bergan- ron tla l'eclamaci.6n de sus aneng06
za, D. Pauic:io de AMonio )brtfn, en situaci6n de reserva.
D. Fabrkiano Huo p~ y D. An- 'De l'e3l1 orden lo diao a V. E. pa
tonio Martfn Torrente, que pasaton ra su conocimiento y demás' efcton.
a doiooo lIi.1ua.ci6n por reales decre- Di~ guarde a V. E. m~ afios.
tos de 20 ~ septiembre de lep6, se Madrid :z6 die marzo de 1930.
lee reclamadD.· y abonarán ~os ma- B....GUER
mps devengos que 11_ tBwetou.,. abo- ,
oadoe en el indica.do mes, por todo Setior.••

.. el tiempo comp~end·id~ ent1'e' la in.
dicada fepha y. ~a de- S· die octubre
de '926, 19 ~ -ab~.t1 d~tgz81 30 de
abriJ ck lep8, 28 de OlC~bre.de '1028,
20 de ootu'bre- de Icp8" 2~ de allOsto
de 10~ y 3 de eoero ~. 1930, en que,
respeotivamente, ~ee. hubIera corres
pondjdo ~1' a 5a ~~~cf6n de re
s-erva,/por ~~it l~ ~ad preup
tuada 'Ilara ello. {lQl' la' Vey, ooncep
·tu'n~e u~e periodo para tod~ CUI
efectos como servido en activo.

2.° Igualmente se reolamarán des
de la mencianJada fecha a la d~ 16
.re febrero die 192:7' Y primero de ma
yo If'l,elJ mi51Jlo aiio,a-espeettivamente,
en qlloe ,Les hubiera c01'lre~Ddidk> pa
sar !por edad a la situaci6n de re.
s'erva los mi.&m06 de.veogos qUe les
fuoeron abonados elb septiembre de
1926 a los Generales de brigada fa
Hecidos D. Atn.tonio Car.i Morán y
D. AltanHio Torrl!jt Martín.

A tales devengos s610 tendrán de
recho y se abonarán: a Ilu. perlllOnll.
a quienes poreol Contejo Su.pr.emo
de Guerra y Marina. loe hubieran
otCUlgad'04u cOl'Nllpondi&rntes ~n.in
nes 'de viudedad u orfandad, y con
.iderilndose todo elle período Co«DtO ea
Mrvicio aoti~, por el indicado AJtQ
Cuenpo .. prooed.r~ .1 a. ello hu
biera lugar, a l'e'CtÜ\car la pensida
de viudedad u orfandad dejada a '1U
fall.ecimienoto por tl legundo de dos
Ind,lcado. Generales, una vez que .1
pasar !al la n.uva en 30 de septlem.
bre de 1936 no coDtaba con. doa aftOt
cloe eerv.ldol .fectlva. u su empleo.

3.° AdaClC'~te·. Jos Geaera.te.
doe brigada' D. ]uanSírvent Hergan
n, D. PatJricio de Antonio Martín
D.•Fabrlclano Haro Porto y D. An:
tonl? MartSn .Tor:renJte, que al pasar
a sltuacldn de reterva no Uevabaon
dos dos de ef>eotivoe lervidoe, se 1es
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breoro de 19II (D. O. núm. 45), 12 de
febrero de 1919 (D. O. núm. 36), 15
de marro de 1921 (D. O. núm. 61)
y 5 de enero de 1929 (D. O. nllÍrn. 5),
en el sentido de que la antigüedad que
le corresponde 'es: en e r u z, 29 de
agosto de 1909; pensión de cruz, 29 de
agosto de 1917; placa, 29 de agosto de
1919, y pensión de placa, 29 c'e agos
to d'e 1927.

De real orden lo dJgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1930.

BERE~GUER

Consejo Supremo del Ejército y Mari
na y de conformi~a~ con el pare~er
del Consejo de Ministros. se ha dIg
nado conceder la libertad' condicional
al expresado corrigendo Pablo Bravo
Serrano.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucitos años.
Madrrá. :z6 de marzo de 1930 •

BERENGUER

Señores Capitán general de Baleares y
Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litarel50 de Marruecos.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Manna.

Circular. 'Excmo. 'Sr.: Vista la pro
puesta de libertad condicionai remitida
por la comisión asesora del Minis
terio de Justicia y Culto. c~respon
diente al cuarto trimestre d~ 1929.
a favor de los reclusos que figuran
en la siguientere1ación. que 'da prin
cipio con Roberto Cereceda Gutiérrez
y tennina. con Francisco Mata Nava.
rro, cond~niidos tddios por l¡)s ~bu
nals del fuero del Ejército. Temendo
en ~uenU~ que dichos pt'l1Qdcas se en
cuentran en las condicione¡' exigida.s
por Ü lq¡islación vigente para. poder
obtener los beneficios de libertad con
dicional. y que en la tra.mitllc:ión de
los expedientes se ban observado las
prescripcionel. ,kgalC1io perti~ntes al
caso. Vistos los artículos 174 del Có
digo penal y 28 Y si¡,uientes ~ re
glamento de 24 de diCiembre: (Je 1928

. Y real orden circular de 20 de agosto
último (e. L. núm. 267), el R~y (qué
Dios guarde), de acuerdo con el Con
sejo de, Ministras y <le conformidad
con lo propuesto por el respectivo
tr.bunal sentenciador, ha tenido a bien
disponer sean concedidos 10li< benefi
cios de libertad condicional a los pe
nados que figuran en dicha: relacI6n
y por lo que hace a las penas qu~ tn
la misma se determinan. '

De real orden lo di2'o a V. E. ;la
ra su conocimiento y demás efe.:t<;t;.
Dios guarde a V. E. mUchos añoJo
M~Kl :z6 de marzo de 193Q.

BERENGUER
Señor...

ULAcIOH gua • CITA

Prisió" cenJrol d, BswQOl
Roberto Cerect'>da Gutiérrez. oonde~

nado a la pena de cuatro afias de re
r.1usión, por e! delito de malversación
de caudales.

Prisió" c'''tral tÚ Figt4lrtll

Victoriano Domlnguez Alfoll/SD, con
denado a la pena de muerte, conmuta
da por la de cadena perpetua, por el
delito de asesinato.

Prisió" ","'ral d, CDI"Iag,"o

t.orenzo Damimau CoU, .condenado
a la pena de cuatro afias .de pri.ión
militar correccional. por el delito ~'t'
deserción.

Rtfonndlorio tU adtUlos de Ocaña

Manuel Fer,nández I Martlnez, con
denado a la 'Pena (le seis años:y 'Un ~Ía
de prisión militar ma!~r, por el dehto
de abandono de servIcIo.

Francisco Mata Navarro. coooenado
a la pena de doce años y un ?!a de
reclusión tempor~. por el dehto de
homicidio.

Madrid 26 de marzo de 1930.-Be
renguer.

ORDEN DE SAN HERMENE
GIL;DO

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
a.cuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado con
ceder al auditor general de la Armada,
D Guillermo García-Parreño y Ló
~z. la placa de la referida Orden, con
la. antigüedad de primero de febrero
áltimo. ,

De real Qr'lfen 10 :Wgo a V. E. pa
ra IU conocimientto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1930•

BUPOOD

Seftor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdo con ,lo propuesto por la As¡¡,m
blea de la Real y Millitar Orden de

.San Hermenegildo, se ha dignado con
ceder al alférez (E. R.) de Infantería
d:e Marina, D. José Guerrero García,
la cruz d'e la. referida OrdeD, con la
allJtigüedad de 20 de ·nowembteúl
timo.

De real orden lo dig'O a V. E. pa~
ra ISU conocimiento y demás ·efectoll.
Dios guarde a V. E. muchos años;
Madrid 25 de marro de 1930.

BIUNGUD

Señor Presidente de·l Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida. por el 'Ctoronel de la Guard,ia
Civil D. Adolfo Soneira Diego Ma
drazp. en súplica cl'e que se le conceda
mejora de antigüedad en las distintas
cate~,rlas y venta.jas de la Rtal y
Militar Orden de San He,rmenegHdo,
como consecuencia. de 4a rea.l ordellJ de
16 de diciembre de 1929 (D. O. núme
ro :.aSI), que le conceda6 el ~ono para
tale.. efecto. det tiempo que permane
ció como alumno pa\nno, en el Cole
gio preparatctrio Militar de Valencia,
desde primero de .eptidre de 1884
al 29 de octubre de 1885, e-l Rey (que
Dios /fUarde), de acuerdo con lo In
formado por 1& A.....ea cl~ cUcha (X.
den••e ha servido acceder a'la' petición
del interesajdo•. rectificándOle a. tal
objeto las reales órdenes de :23 de fe-

Señor Presiden'te del Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

Señores Director general de la Gual"
dia Civil e Interventor general de

_ Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la illlStancia pro
movida por el coronel de la Guardia
Civi,l. D. FrancilllCo Viu Maza, en
súplica de que se le oonced:a mejora
de antigüed'ad en ~as distintas catego
rlas y yentajas de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, como
consecuencia de la real orden de 20
de julio de 1929 (D. O. núm. 159).
que le concedió el a'bono para tales
efectos del tiemlXl que permaneció
como ,alumno paisano. en el Cotegio
preparatorio Militar de Arag6n, desde
primero de septiembre de 1886 ~ 27 de
octubre de 1887, el Rey (q. D. g.), de
acuel"d'o <:(ln lo informado por la
Asamblea de dicha Orden, se ha s.er
vida acceder a la petición del inten
.ado, rectificándose él. tal objeto la
reales órdenes' de 10 de diciembre d
1912 (D. O. núm. :280. 4 de octu
bré de 1~ (D, O. núm. 225) y ,
'die a.g~.to de 1922 ,p. O. núm. 176L
en el sentido de que la antigüedad
que le corresponde" es la siguien~e:
et'uz, :l8 ~e marzo de .9II; pensión
de cruz, 28 de manto de 1919; placa,
28 de marzo de 193-1. Es al propio
tiempo la voluntad deS. M. se otorgue
al interesa<lo la pensión de placa con
la anHgüedad de :28 de marzo de 1929.
en que como consecuencia de la rec
tificación que ahora se efectúa, cum
plió Ilos och,o años prevenidos en po
sesión de dicha condecoración. .

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conoc~iej¡'to y demás efectos.
Di~ guarde a V. E. mu'Chos aflos.
Madrid 25 de marzo de 1930, ,

BIU1EHGUER

Seftor Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina, '

Seftores Director general d'e la Guar
'<I:ia Civil e Interventor general del
Ejércit<>.

-
, , Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo i,nformado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
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San Hermenegildo, se ha servido C'Q'1l

ceder al teniente coronel de la Guar
dia Civil, D. Juan Vara Terán, l.a
placa de dicha Orden, con la antI
güedad de 19 de enero último e~ que
cumplió los plazos reglamentan0'5.

De real orden 10 digo ¡l V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchO's. años.
~iadrid 25 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del ConsejQ SU'Pre
mo del Ejército y Marina.

Señor Director general de 191- Guar
dia Civil.

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la
Asamblea de la Real y Millitar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al comandante de la
Guardia Civil D. Ramón Pérez Te
Ho, la placa de dicha Orden, co~ l.a
antigüedad 4e primero de enero últI
mo en que cumpli6 J06 plazos regla
mentario&.

De rea.! ordetIll lo digo a V. E. pa
ra \Su conocimiento y dem!s efectos.
Dios guarde a V. E. much06 años.
Madrid :zs de marzo de 1930 •

BBU.~

SeflOT. Presidente del Consejo Supre
mo del Ejl§rcito y Marina.

Seflor Director general de la Guar
dia CiviJ.

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la
Asamblea de ,la !teal y Militar Or
den de San Herm-enegildo. Se ha ser
vido conceder al comandante de la
Guardia Civill D. Pedro Romero Ba
sart, la pensión de la cruz de dicha
Orden, con la antig1iedad de :z:z de
enero último¡ fecha en que cumpli6
el plazo reg amentario.

De real' orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás e·fcctos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad:-id :zs de marzo de 1930.

BERENGVEIt

Se f.oc Pre.s-idente del Con!ejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Director general de II!- Guar
dia Civil e Interventor general del
Ejérc.ao. .

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

conformidad con le> propuesto por la
A~:lmblea de la Real y Militar Orden
ele San He-rml\ne-gildo, ha tenldo a
bien conci'<ier al teniente del Cuerpo
de Inválidos Militn.res D. ]osl§ Va.
Ilejo Jiml§nez, la cruz de la referida
Orden Con la ao,t.¡i1edad de 13 de
(\:r,:embre 'dltimo.. 1

-De Il'~'al orden lo digo a V. E. pa.

27 de mano de 1930

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :zs de mano de 1930.

BEBENGVEIt

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Comandante general del Cuer
po de InváIi~os Militares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Oro
den de San Hermenegildo, ha teni
do a bien conceder al oficial segundo
del Cuerpo de Oficinas MilitaJres don
José Viltella Apezteguía, con deg,.
tino en la Capitanía general de la
quinta regi.6n, la cruz de la referi
da Orden COn J¡a; antigüedad de 13
de enero último.

De real orden lo digo a V. E. pa-'
ra su conocimiento y. demás efectos.
Dios guarde :lo V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1930.

BUJ:NGUER

Señor Presidente del Consejo Supre-
mo del Ejército y Marina. .

Señor Capitán general de la quinta
legi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
de acuerdo con lo propu'eSto por la
Asamblelal de' la Real y Militar Or
den de San Hermene¡ildo, ha teo.ido
a bien conceder al oficial segundo
del Cuerpo de. Oficinas Milit~s don
Julián García Carrasco, con desti.
no en el Gobierno Militar de Bada
joz, la otuz de la :referida Orden con
la antigWedad de 17 de diciembre
de 1929.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra, su cOlllocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid :Z5 de maa'Zo de 1930. .

BBUJfGUBJl

Señor Presidente del Consejo Supre
mo dd Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la prime.
ra regi6n.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Vista. Ja in9tancia
promovida por E,sltrella Sltochez Caso
telos, domiic~liada en VimianlZo (La
Coruña), en \Súplica de que ,se le C'On
ceda pensi.6n por fallecimiento de su
etposo, el guardia civil AIlÍItonio Za·
pata Fefinández, y tenien~ en Cuen·
ta. lo di.puesto con oadcter i'enernl
por red oJ'l~n' de 16 de abrU de
1938 (D. O.' nl1m. 86), atl resolver
i~n/tIÍca ,peotLd6n 'fiormulada po'r la
viuda Maria Martfnoez Sá-ez, el Rey
(que Dios ¡uame) se ha tervido des.
estimar la' peotiJeión de la itlltieresada
por oa~ecer de derecho a lo que so:

D.O.núm.70

I,icita, . YlIi que los preceptos del re
g-lamento dietado para la aplicación
del ESltatu>to de Clases Puivas Q<el
Estado, no comprende, segÚla el ar
tículo :Z13 del mismo, ª' las clases de
tropa de primerlli categoría. cuando
de pensionelS ordinariB6 se trata.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá6 efectos.
Dios guarde' a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1930.

BJUlENGVEIt

Señor Capitán general de la octava
regi6n.

RECOMPENSAS

&«:mo. Sr.: En vista de la instan
cia promovida pdr el coronel de Arti
llería D. Benito Sardá Mayet, con des
tino en la Fábrica de Trubia, en súplica
de recompensa como autor de la obra
titulad<!. u Estudio sobre los gases de
combate emp¡eados en la pasada guerra
en Alemania y Francia", el Rey (que
Dios guarde), de acuertlo coo lo pro
puesto por la Junta de este Ministerio
y por resolución de 21 del mes actual,
ha tenido a bien concederle la cruz de
tercera clase del Mérito Militar, con
distintivo blanco, como comprendido en
los artilculos quinto y callO segundo del
12 del vigente reglamento de recomo
pensas en tiempo de pu.

De reai orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
2S de marzo de 1930.

BKUNGUBJl

Sefior Capitán genera1 de la octava re
gi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que cursó V. E. ll' es~ Ministerio
con su escrito de 18 de enero de 1927,
promovida por el coronel de Artitterfa,
con destino actualmente en el parque de
la segunda regi6n, D. Luis Cuartero
Garda, ~n súplica de recompensa, como
autor de la obra titulada u A1Juntes pa
n 'a clase de industria militar de la
Escuela Superior de Guerra". el Rey
(q. D, g.), de acuerdOl con lo propuesto
por la Junta de este Ministerio y por
resoluci6n de ~I del mes actual, ha te
nido a bien concederle la cruz de ter
cera clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, como comprendido en el
artículo quinto, excepci6n del sexto y
caso se~undo del 12 del vigente re
~Iamento de recompensas en tiempo de
paz., '

De rea.l orden 10 digo a V. E. para
sU conocimiento y demAs efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftos. Mlldrid
as de marzo de 1930·

BKRENGUBIl

St'l'\or Ca¡pitlln p;enera1 de la tercera re
gl6n.

Sel'\or Ca.pltán genera1 de la segunda re
glón.
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Excmo. Sr.: En vista de la propues
ta que cursó a $ste Ministerio el Gene
ral en jefe del Ejército de Espafla en
Africa, con escrito de 8 de agosto de
1927, formulada a favor del auditor de
divisi6n D. Manuel del Nido Torres,
en la acua·lidad disponible forzoso en
la primera regi6n, comQl autor de las
obras tituladas "El" so1dado", "Marrue
cos. Apuntes pan el oficial de Inter
venci6n y tropas coloniales", la segun
da edici6n de la obra titulada "Derecho
musulmán" y por los distinguidos ser
vicios prestados en el cuartel general
del Ejército de Africll\ el Rey (que
Dids guarde), de acuerdo con 10 pro
puesto por la Junta de este Ministerio y
por resd1uci6n ~ 21 del mes actual, ha
tenido a bien concederle la cruz de ter
cera clase de1 Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, como comprendido en el
artículo quinto, excepci6n del sexto y
caso segundo del 12 del vigente regla
mento de recompensas .en tiempo de
paz.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectoos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
25 de marzo de 1930.

BEUNGtlU

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares~de Marruecos.

Sef\or Capitán general de la primera re
gi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la inltan
da que curs6 a este Ministerio el Ge
nera1 Director de la¡ Escuela Superior
de Guerra, con escrito de 22 de enero
de 1929, promovida por el, teniente co
ronel de Estado Mayor D. Fernando
Moreno Ca'lder6n, con destino actual
mente en ta Escuela de Estudios Supe
riores Militares, en súplica de recom
pensa corno autor de la obra titulada
"El mando y el servido de Estaldo Ma
yor", el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 propuesto por la Junta de este Mi
nisterio y por resoludón de 21 del mes
aciua'l, ha tenido a bien concederle la
cruz de segunda c'1ase de1' Mérito Mi
litar, con distintivo b:anco, como com
prendido en el artículo quinto y caso
segundo <W 12 del vigente regiamento
de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. pMa
IU conocimiento y demás efectos. DiC*
guarde a V. E. muchos aflos. Mmrid
25 de marzo de 1930.

BEUNG~

Seftor Ca.pitán general de la primera re
gión.

'Excmo. Sr.:' En vista de la' pro
puesta que cursó V. E. a este Ministe
rio, con su es<:rito de 7 de didembre
de 1928, formulada a favor del tenien
te coronel de Infanterla., cOO destino en
el regimiento Asturias núm. 31, D. Fer
m!n Garcia Selva, por el mérito con
raldo como autor de un plano en re~

¡¡eve de.1 campO/ de tiro y maniobras

71 de marzo de 1930

del campamento(fe Carabanchel, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con Id propuesto
por la Junta de este Ministerio y por
resolución de 21 del mes actua,l, ha te
nido a bien concederle la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar, con dis
tin~ivo blanco, como comprendido en el
artículo quintl) y caso segudo del 12
del vigente reglamento de recompensas
en tiempo de paz.

De real orden k> digo a V. V. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de marzo de 1930.

BEltENGUEJl .

Sefior Capitán general de la primera
'l'egi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la pr~ues
ta de recompensa formulada por la J~

fatura Superior del Servicio militar de
FerrotcarrHes a favor del teniente co
ronel de Ingenieros, con destino en el
segundo regimiento de Ferrocarriles, don
Em;lio Civeira Ramón, por el mérito
contraído como autor del trabajo titula
do "Estudiol de movl1ización de las re
servas ferroviarias adaptado a la vi
ge.nte ley de reclutamiento", el Rey (que
DIOS guarde), de acuerdo con lo pro
puesto por la Junta¡ de este Ministerio
y ¡por resoluci6n de 21 del mes acual.
ba tenido a bien concedérle la cruz de
segunda dage de'1 Mérito Militar, con
distintivol blanco, como comprendido en
el art!cwo quinto, excepción del sexto
y caso segundo del .12 del vigente re
glamento de recompensas en tiempo de
paz.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guar1de a V. E. muchos alios. Madrid
25 de marzo de 1930.

BEUNGUEJl

Seftor Capitán general de ],a. primera
región.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que curIÓ V. E. a este Ministerio,
con su escrito de 8 de marzo de 1929,
promovida por el teniente coronel mé
dico, con destino attuaknerne en la Ca
pitan!a general de la: séptima región, don
José Serret Tristany, en súplica' de re
compensa. como autOr de la obra titu
lada .. Cirugía y material de curación
de campaft;¡", el Rey (q. D. R.), de lU:uer
do con 10 propuesto por la Junta de este
Ministerio y por resolución de 21 del
mes actuaa, ha tenido a bien concedérle
la cruz de segunda clase del Mérito Mi·
litar, con distintivo blanco, cOmo com
prendido en el articulo quinto y caso
segundo del 12 del vigente reglamento
de recompensas en tiempo de paz.

De real orden 10 digo a V. E. Dara
su conocimiento y demás tfectos. Diolll
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
25 de marzo de 1930.

B"-NGtl'ER
;.,'>

St'l'ior Capitán general de la cuarta re
RiÓn.

Sel'ior Callitán p;eneral de la séptima re
R;"'''. '
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Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que cursó V. E. a este Ministerio,
con su escrito de 2 de abril de 1928,
promovida .por el comandante de Infan
teria, actualmente en situaci6n de dis
poniNe foczoso en la segunda región,
D. Celestino Rey Joly, en sÚoplica de
recompensa, como autor de "Memoria
sobre restauración hist6rica de Cuerpos
de Infantería", el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Junta
de este Ministerio y por resoluci6n de
21 del mes actual, ha tenido a bien con
cederle la oruz de segunda clase del
Mérito Militar, con distintivo blanco,
como comprendido en el articulo quin
to y caso segundo del I:Z del vigente
reglamento de recompensas en tiem,po
de paz.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de marzo de 1930.

BEUNGUEJl

Sefior Capitá.n general de la séptima re
gión.

Sefior Capitán general de la segunda
región.

Sermo. Sr.: En recompensa al mé
rito de 1015 trabajos de que es autor
el comandante de Caballería, con des
tino en el Depósito de sementales de
la segunda zona pecuaria, D. Bernabé
Rico Cortés, y servicios que tiene pres
tados relacionaldos con el estudio y fo
mento de la cría caballar en Eospafta, en
los que viene acreditando su especial
competencia, y a propuesta: del Ayun
tamiento de Jerez de la Frontera, con
ocasión del concurso equino de la Ex
posición Iberoamericana celebrado en
dicha ciudad eI1 afio último, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 pro
puesto poor la Junta de este Ministerio
y ¡por resolución de 21 del mes actual,
ha tenido a bien cooceder al referido
jefe la cruz de segunda clase del Mé
rito MilitM, con distintivo b1aaco, como
comprendido en el artículo quinto, ex
cepción del sexto y caso segundo del
12 del vigente reglamento de recom
perrsas en tiempo de ~.

De real ordenJ.Oi digo a V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
guarde a V. A. R. muchos aftoso Madrid
25 de marzo de 1930.

DAMASO BEUNGu&R

Seftor Capitán general de la segunda
región.

Excmo. S,.: En vilta de la instan
cia que cursó V. E. a este Ministerio,
con su es<:rito de :ao de abril de 1926,
promovida. por el comandante de Arti·
lIorIa D. José Rojas Feigenspan, con

. destino actuaJmente en la Academia Ge
neral Militar, en súplica de recompen
sa, como autor de las obras tituladas
"Tiro con granada ·ordinaria o con
G. M. a percusión", "Notas sobre prepa
raci6n del tiro de artillería" y "Tiro con
granada de metralla", el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 propuesto ,por la Jun-
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Ooronele••

Señor Capitán general de la primera
región.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que cursó V. E. a este Ministerio,
con su escrito de 14 de septiembre (d
timo. tp:"omovida por el coronel del re
gimiento de Infantería Valencia núme
ro 23. en súplica de que sean reeom
pensados los distinguidos servicios que
en la instrucción del tiro del exp.resado
regimiento tiene prestados el teniente de
Infantería (E. Ro) D. Domingo Rodrí
guez Somoza. er Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 pr~uesto por la Junta
de este Ministerio y por resolución de
al del mes actual, ha tenido a bien con
ceder al referido oficial la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, como comprendido en el
articulo quinto. excepción del sexto y
caso segundo del 1:3 del vigente regla
mento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y _demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
2S de marzo de 1930.

Seftor Capitán general de la sexta re
~i6¡1.

De real orden lo digo a V. E. pan
su conocimiento y demás efectos. Dioo
guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de marzo de 1930.

SeAor...
ULACION QOB 81: CITA

500 pIs,tas '101' un Qulnq-u,nio.

D. Eduardo C(¡mu Delicado, del
Co,le¡io de HU~l"faDOS de la Guerra.

J.7 de marzo de 1930

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que cursó a este Ministerio' el Di
rector general de la Academia ~neral

Militar, con escrito de 6 de diciembre de
1928, promovida por el comandante mé
dico, con destino en dicha Acaeemia,
D. Antonio Valero Navarro. en SÚllli
ca de recompensa, como autor de la
obra titulada .. Fisio!ogía humana e hi
giene general militar", el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con 10 propuesto
por la Junta de este Ministerio y por
reso:ución de 21 del mes actual, ha te
nido a bien concederle la cruz de se
gunda clase del Mérito~!ilitar, con dis
tintivo ,blanco, como comprend:do en el
artículo quinto y caso segundo del 12
del vigente reglamento de recompensas
en tiempo de paz.

De real orden 10 digo a ·V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: En vista de la instan
cia que cursó V. E. a este Ministerio.
con su escrito de 27 de febrero de 1929.
promovida por el ca.pitán de Infantería,
con destino en el regimiento Inmemorial
del Rey núm. 1, D. Alfredo Sanjuán
Colomer, en súplica de recompensa. co
mo autor de. fa obra titulada "Lo que
cMVÍene saber de la Aviaci6n mUitar".
el Rey (q. D. g.), de aeuerdc; con lo
propuesto por la Junta de este Minis
terio y por reSolución <te 21 del mes
actual. ha tenido a bien concederle la
cruz de primera olase del' Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, como com
prendido en el articulo quinto y caso
segundo del '-12 del vigente reglamento
de recompensas en tiempo de paz.

De re;¡¡l orden ·10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio!
guarde a V. E. mlJChOS'afios. Madrid
25 de m¡lrzo de 1930.

'Icelol .1 '1'1"1".
PREMIOS DIE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo." Sr.: El Rey
(qu~ Dloe ¡lUU,¡Qe}' se: ha, 6erv~docon.
ceder,~ 11"0& .jefes')'ofidlú'és de 1'11"
fianrtlertá que figuran' erila, alimente
relaciÓn,_q\1ellrÍl+lcipr~,' ,c,0Ji' 'el 'éoro
nel D. E4l1,ax:do;Co'm~ 'Delit:a4<> '1
'termi~~ CAA"~'fapAt~ p'. Pedro. So-

BE cias M,QreU. ~ pretIUO de ~fectívidad
Itd'OUU que ~ cad;a¡..unP.~ l~i sei1állá, por ha-

s ........ e . á Ilart-e, QOm-preD"dido.s en:la: ",tia} dTdoen,
!um roplt n g~eraJ de la- primera circuJ1ai ~' "4 "'e ,;TuiH6 '~'de-' Igi8
régl6n. (D. O. '~ú,m:2, ·j;'1débieií.d'c{~tar

1", percl!úrl? :rt~~.Lt,'·d~: l'á8 ~rech9:'S '¡ ,

que se mdi.can" s~v.o .1~. C'01n/pIrendl
dOl en. ..el ',MWI,rta<1() cnat'bo ~ la re·

Excmo. Sr.: En vj9ta de fa pro- gJ,~' tej'unda..' ~'la ~IOCi01fád'a, real
puesta ?e. rec~pen$8 que curs6 V. E. a Qf<I~, p~a: )l~ q,uese selru'ií"á la
este. Mmlster~o, ,con. su escrIto de 6 de .Gonna que en dicho i\.ipá'lltado·se de.
nov?embre último, formu1ada a favor del termina.
caPItán. de comp~ento de A:tllJerfa . De real orde~ lo digo a V. E. pa.
l? E,nrlque M;artfnez Morale.. por, dis- ra: su conocim1ento y demás efecto!l'.
tll~uldos servIcIos 'Pres~~os en su a~- DiOs _guarde a V. E. muchos años.
tenor ~mple() en el regImIento de Arh. Madrid 25 de marzo de 1930.
Herfa ligera núm. 1, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con 10 propuesto
por la Juntlli de eMe Ministerio y por
"resolución de 21 del mes actual, ha te
nido a bien conceder,le la cruz de prl.
mera clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanc~oI co-mprendido en el
artfculo quinto,' ..epcl6n del sexto y
CR'O ~R'undo del 12 c1e1 vigente regla
mento de recompenJD s el\! tiempo de
pu. .

Seflor Capitán ¡eneral
¡ión.

Sefior Capitán general de la primera re
gi6n.
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Excm,;}. Sr.: En vista de la instan
ciá p~omovida por el comandante de
Artillería. agregado militar a nuestra
Embajada en Roma, D. Car,los Martí
nez Cé.mpos y Serrano, Conde de lla
vera, en súplica de recompensa, como
autor en colaboración de la obra titu
lada ., Arte militar aéreo". el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
puesto por la Junta de este Ministerio
y por resolución de 21 del mes actual,
ha tenido a bien concederle la cruz de
segunda clase del Mérito Militar, con
distintivo blanco. como ccmprendido en
el articulo quinto y caso segundo del
12 del ';gente reglamento de recompen
sas ert tiempo de paz.

De mI orden 10 digo a V. E. para
su conOCimiento y demás efectos. Di~

guarde a V. E. muchos afias. Madrid
ólS de marzO' de 1930.

BUENGUER

Seflor Subsecretario de este Minist~rio.

EXl:h\(). Sr. ~ En Vista de la propues
ta fortnulada por el Director de la Aca
demia ·.(\t Ingenieros en 11 de septiem·
bre út~itno, fOrmulada. a fa~ de los
comandlínte de ltlgeniero, D•. Luis Se-
rran6'''Maraoges. y .D. José Fernández
de }¡r>Puente y Fei:'nández de la Puente,
con dt5tino lIáualmente eD la Escuela
de Estudios Superiores, por distinguí
dOlS servicios de ,profesorado. dunmte
más 'de'; tres ·iJios en la 'citada Acade
mia"ée1, Rey (q. 'D. ,~.), de acuerdo con
lo *opuesto, por Ja Junta de este Mi.
nisterio y por resoluci6n de 21 de~ mes
actua1•.ha tenido a bien conceder a los
referidos 'jetes la cruz 'de'segunda cia
se ckl ·Mérito )¡(i1itar, con distintivo
bl·anco, como comprendidos en el artícu
lo quinto. excepción del sexto, caso se-

o gundo del Il2 del vigente reglamento
de reeompensas tn tiempO de paz y real
orden' circular de 28 de julio de 1026.

De' real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
25 de. marzo de 1930.

ta de este Ministerio y por resolución
de 21 del mes actual, ha tenido a bien
concederle la cruz de segunda clase del
Mérito Militar, con distintivo blanco,
camo comprendido en el artículo quinto
y caso segundo del III del vigente re
glamento de recompensas en tiempo de
paz.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. $. muchos años. Madrid
25 de marzo de 1930.

BEllENGUU

Señor Capitán general de la séptima re
gión.

Señor Capitán general de la quinta re
gión.



500 IiIslttlS 10,. ti" g'"fUltlniio•

D. José Suances Fe.rnández, de 6'\1

pernumeorari"b si·1IJ sueldo en la sexta
región. .
. D. Nativida91 Calzada Ca6'tañeda',

del regiJniento Infant.ería Las Pal-
mas, 66.' . .
. O, ; Luis Espinosa Briones. d61 de

Cartagena., 70.
n. JO'Sé Led()o Ro.drilfu~Z,. del1 Gru

po de Fuerzas R~gula.res Indígenas
de Larache,.... . ; , ~ .

D. A'!l'toonia Mlirtínez Prorosa, del
regimi~nto klfanteria Burgos, 36.

D. Jultn Escudeto Roberes. del
ba~all6n 'm9~t'aña B'árc~lQn.a, l.

D. Pedro Sodas MorelI, del regi.
miérin:o Infantería Ga~icia. 19.

Madrid '25 de marto de' 1930,--'Be~
ren&,?er.

Capitanes.

Fuerzaa Regu~ai:es Indigenll6 de La
rache. 4.

D. Manueo. Molina Burgos, ~. la.
Secci6n de Coota.bUidad de la.. Catpi~
tanía general de la primera regi6n.

D. DiegO Fjguel'oa: Manrara, <le
ayudaJIte de campo del General Ja
doemes.;

Comandant••

Federico Fernl1n.dez Sánchez
~, del regimieIUo(;l!llfa'llter~a Ca6

16..

. 'teniente. corone16l1.

pt'S~tas 101' dos Q"inqu6nios r
una anualidad.

500 1esetas ,/>01' un quinqu~nio.

·D. Francisco Puig Izquierdo, de SOO 1~setas 101' un qu;nque"io..
zona de redU'tamiento Y ;res.erva
C ~.J· . D. frand&Co Cibera Yute, del re-

_lZ, 9 .. .. 1 f í S' T
D. Lino Cordal Martínez, d.el :re. glmle.D·to n a,n;ter a ICl 1~, 7.

·mie::.to InfanteríaM:uiJ'cia. 37, D. ~afael. Duu: del.Cast~l1o y Gon-

~
D. Rogelio Carídad Piti, 'del 'dé .l!á~ez ..del P~no, de <hswni.ble en la

J bel' Cat6lica 54' pnmeta regqoo. . .
. sa .•a ,. o ·D. José de Guadalfajara Castro,
. 00 J.~setas '1()~ d~s quiJUjuen;os. de disP,Onible en la pr~~ra región.

1.0 e D. R1C3rdo Motta ~lleglmolle, del
D, José González 'Boza, de la Co- r-egiml.ento In¡faIlltería otumba, 49

ma,ndanda general de Somatooes deDo Eduardo Lagarde ArambUÍ1l. de
la segunda región. m¡'poiIiMe en la se~ regi~.

D. Mario EscuoorooGOOJiu, óel re- D. J~é GaTcÍa ~ez,de dI:
gimiento Infantería Gatlicia. 19. zona ,de reclutamiento y reSeIva

D. Guillermo Gil Garda, del de Cádiz, 9·
16abel II, 32.

D, José Cantero Ortega, del de
Melilla, 59.

D. Francisco Sejornant MartIn., ~
ayudan:~e deil Genexaa BeImúd~ ~
Castro.

D. Esteban Barrio Mir8lf1d'a', del
regimiento Infantería Geron~, 22.

D. Crist6ba,t FernAndez Valdés. de
la caja recluta de Balaguoer, 62.

,0!;8

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(qu~ Dios guarde) se ha ~vido con

'ceder a los oficiales d~ Infantería
(E.' R.), patronos 'de: 'Compañía ~

1.200 pesetas por dos .quinqu~nios y mar y oficiáles moros que figuran en
.dos anualidades. la' siguiente. relalci'6n, que pri,nc1pia

con el capi!ála D. Jaime Día., PTie
D. Luis Algar FeIlnánd~. del re- fu AJoneo y termina COn, el oficial

gimiento 'InfaJllteria Tetuála, 45. moro de primera Sidi Tahar Ben:
D. Carl.os HidaXgo Ros, del de Abdelá S. Maraur, el pr~mio de efec_

Cuenca. 27. . tlvidad que a cada. uno se lle señala.
D. Ernesto Baraibar Ve1a6iCo. de por hallarse comprendidos ~ la real

dispQ'llible ell' Canarias. OlJ'den circular de 24 de junio de
D. Luis: Hernández A:lvaro, dél re- J<)28 (D. O. núm. 140). debiendO' em-

¡imiento lnofallteria Ceuta, 60. pezar a ~rcibir1o a p~rtir de las fe.
D.. Anmmo Blázquez Jiménez. de c118!l qu~ se iJldican, sa~vo ]0& com-

dispqn.ibl% en la primera regi6J:¡.. prendidos en' elarpartado cuaorto de
D. José ~e la Torre Egaña. (1IeIl la r~gla stgUon<la de 1a mellcionada:

1.100 11SItas por dos gu1nqtlntiol , relfÍJni~to Inofamería A;}¡¡na1loS8, 18. real ord~, para los cu~1~ se s-egui-
U1I4 anualidad. D; Juan Grela Cuballo, .del de, ti la nO~á que ea. dICbo aputa.cJo

FenpJ. 65.' " se determIna. .
D. Juaon. Req~na E'SCI'iba,no, d~l DJ José Mourille Upez. de '181 Co- De re.aJ o~d~n loaigG a V:. E. pa..

regimiento . Infa~terla Ga'J'eJlano. 43. man1J.ancia general d.e.. S()m.ll<ten$ de ra. '6U c.dn.~m.t~n'tO. Y' tlem46 clf-e<:tol.
D. Pedro GahBteo Pérez. de jefe la ~.ava ngiÓQ. .., '" . Dios¡ .guarde a V; .E: !DlJ(!hosailOl.·

del partido local de ~ueaci.6n ilsi- . 'Di JbaquiD .Gutiérr.eZJdé ~'\Iba)ca- ·Madtld.2; de marrb de 1c)30.'
ca e Ir;¡strilcd6n preminiJtar doe Agui. ba (¡:l4I'taIioeda¡! de.], rq~ento In.fan- (! l' '" , .<

]ar.· '. terl~ ·llelill:a"'.'S9.' ". . ..; n'-. BteJÚ:RdUEK'
D. Pedro Alvaret AYUCllr.·-c' la . '." .,' , . ",:' .. ' ;,'., .!\ I . ti.'

Gomanda:n.cla. . general· ~e AllabaTde-' J.\' '~Ittu.':Jor :i¡ps, ¡ui"guinio'!' y. Se4~1".:¡. ..' " ;
ros .. ' .. : . .":'.;',:..1::7 .... '., .. l'''',,;,! ';0. ; ""ti J . í . 'R-"~ P" ... d '~.lIJ"~.;,. " .\.1. ,... \ '.. - . Cl'Í'Il

'. 'Oaqu n . .J.v": ..... ·~. e. la ';,' . ,;.,' -.: .. t(' .,'. ; -:. ,.'l: ,:".' f ~~ ",?"o,~:., .,~r ,
zona .de rectlutaJnl~toy reserva'·.de, ,: ;D. EaD1hoí; ma~;,pe ,)'zaga.4e (; "1 'i:
Madrid, l. .•.. . J. 'I~ ~rveru;t~~lta.res.del.R.I~., ;. ! ". Capltape•• '" .,', : "'.: "

D.JOsé P6ret '?da/IldÓ'll1:b de ' la "'D EDliquc¡JEy,lI,mJ.a.r ~az~~e . . :",'; , .... , f :~J. I ,r:: ¡ (T

~:n;:n~~:.~~b~,,(~~:.: .~~~ .!a~ ~::n~~t;~,'VJt~·~ 'ikr ~}p J~{:e.~~.íáf~rr~~~~~~n::Ji6~ .:
D:Jos~ BenItO Ulpez, d+J1 Coneéfo Iré;' iento I~fan.tér1a:~.P't~!P.'~'.~;. f.t·:.' 'pes.eias. p().r He..·á.t"(1i~t' ráfi.65·.de n.

SUipremo del 'EIj~itÓ' y Ma:riJ1a;' . Miguel P..A?1I ·~f~:t...,tij~.:~1 (ni e.o.. a. P.3:t~r de. f;~ r"ábrll' :&e )!.
D. Anltonio Sán.Cbet:,patt-ed~ . del' die' an:;Qti•. n::. " .."': ." ';'.....,..,..\~~,r'l .rl.'¡;G: ./ n

regimiento Ill1ftll<ber.·ía:Tátta.tO«1*. 18. o" .1..!Sézl.r~;Cal;. ~~,~.. ·.l,~l\¡~~6ri: ..... :,~to:n.jd'Maiit#;fL:~a'Qló"dTe'·W¡.

D. Ang.el' mlf.z Del~. del de la motaia·]¡;a..Pa!ma.·,S..".,; ~ , " z01l. ..d-e';reclUlta¡miiilitó ,. ~va 4e'"
Corona,. 71: . . ....•. : . 'Q. Ma.nue1 SlllÍvao~; ,~Cl~ .d~l" J~ ~p.; .3•."1.190 'peSe'tas J>'ót:''¡Il~vati .

G D. VtrgUlo oariU. 'RICO,' 6e'1' 'd~ r~w.ieDtO :Warlt~:d~.¡¡Ait:acÓJ1, 3~." .. ·.1 (ln~ ~ñde de .emlPfeet1, ·a PArt.". de ¡' ."
erona, 23 . '. ',: ••¡~iQo·f:.G~~l¡'Ba.rreiiif.;'~ Ii~ ~ZQo .de, 1930-. ..; :,;, .""
tO. J~;;'a}:a'\Jdio' RodrfS'uez,'de:I de& 1ld.im.;'Íl'¡¡. . ',;' J' .••~• .':. • ....~,Cay'¿~a.no·:Misas R~,.,· .:de'la,.rr

Paví" 48. . . . . '. '. ;J- MOílJteTo!.~o,q.leda.,de 'la~ :' ,~~ Ire<ü'\Jt!tmi~to f t~ade·'¡,
JiNtrVenciones M~liota,ra. d~ MeÍilIa. ittá. 13,' l.loO- ·.~tM por 1,.... J<"

1,000 ,#sltas POI' dOI qu1~fJtlhtiol.Q. Juan Ollero Mcr,~te. del ieBi-v~'r O'DoCe áños de efutP1ieo. 'apattdr de:
mie;'nt<> Infantería ~áÍÍa,. 46. . J'marzo de IOjo.·

. .' )i;milLio Lafu.eMe AznM. dé dls-'
gui"fJulniol. IPoni.b1e erila C'U,ama región. 1.700 (,

'P~as por llevar ~Dlta añD" ~te·
oficia.l. a pa~tir dé 1 de agoOlSto de
J928, Y r .800 pesetas por nevar trein
ta y un. afios de oficial. a partir de'
I de ag06to de 1920.

D. Ca.tor Barri,a Mu«l·oz. de 'la

D. Severino Pach,llCo Diego de
jef~ del partido ,local de .EduelÍci6t:lI.Qoo p,utas ojor dos
físl<:a e IMtrucci6n ·pl'emilitar de Ho.
yo.. D. Rodrigo SuáreZ Alvarez, de lae

D. Federico del Brío Ga.rda, de la I,nt~venclones m~litare' deo Melilla.
Z<lna de reo111Jtamienlto y ~va de D. Bartolom6 Riera. MeÑe, del
Córdoba, 10. parque de ArtHlefÍa de ~a tercera ~_

D. JOl6 POMe Rulz. detl CiTU¡)O d.. rWl1.
I
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zon31 de TedUltami~n·to Y reserva de
Hu.etlva 8 SOO pesetas por llevar
dieci~o afios de oficiall, a panir de
1 de abril de 1930. .

D. Erne.s:to López-Sakedo ~J.ustl
niano, de la zona de recluttamlento
y reserva de Huelva', 8, soo pese
tas por llevar dieciocho ~os de ofi
cial, a. partir die 1 de abril de 1930.

D. Juan Remera EscaQo,!1&, del
regimiento IlIl>fa.lbtería Pavía, 48, Soo
pesetas poI l~evar diecioch~ años de
oficial, a partu de 1 de abnl de 1930.

D. Diego Manzano Santos, al ser
vicio de otros Ministerios y en el
Cuerpo de Seguridad de Madrid (zo
na doe Madrid, 1), SOO~ por
llevar dieciocho años de ofiCial, a
panir de 1 de abril de 1930.

Tenientee.

. Julio Peñasco Aran9¡a., del ba
allón montaña Fuerteven.tura, 10,

1.000 pe5e'taSl \por l1!evar diez años de
oficial, a pattir de 1 de. enero de
1930 •

D. Eduardo Pér~z MOolinu, d~l¡ re
gimiento Infantería Segovia, 7S, 500
pesetas por lleva.r vem·tidnco años
de servicio, a part~r de 1 de abril
de 1930.

D. Fermillt J im6nez Castro, de
ayud3l'llte de pIlaza de Mahón, 1.100
peseta8 po.r haber transcurrido seis
años desde que cum¡pli6 40s v~nti

dnco de servido, a partiT del die
Abril de 1930.

D. Luia I.riarte Lmirizalldu, del re
gimieMOI InfantJería Cons·tituci6n,
29. 1.000 pesetas por haber transcu
rrido cinco añíOs desde que <:'Umpl.i~
•los veinticinco 4e serviciO, a partir
de 1 de abril de 1930.

D. Angel Prad~ Cid, del regi
mien.to Inían·tena Covadonga, 40,
1.100 pesetas por haber ItTlIIIIlfJCurri
do seis aiios desde que cuJD¡)1i6m
veintiánco de servicio, a partir de
1 de abri.l de 1930.

D. JUlan Julián V~¡'ez Domínguez,
dell Cru.po de ReguJares de Lua.
che, 4, 500 pesetas por' llevar vein
·tici.nA::o atlce doe servicio, a partir de
,1 de abril de '1930.

D. 'Enrique Martinez ~fiarveÍJtia,
del regimiento Infantería Ba1l&l, 24,
1. 100 ~&etae por haber tral18Cunido
seiS! años dude que cUlltllPlió loe vein
ticinco de servido, a pal'1tir de 1 de
D1alI'ZO de 1930.

D. Ramón IgIMias Pitleiro, del re
.gimien.tlo InfllJ11tteT'Ía ~eim&, 2, 1.100
pesetas p<>r hllJber tran'llCUrrido. feÍll
afios desde que cumplió 'los veind
cinco de servicio, a partir de r de
abril de 1930.

D. Vic-ente Aueina Izquierdo, del
regimi·ento Infantería Sici,lia, 7, $00
pesetas por llevar veinticinco afilOs
de &ervicio, a partir de 1 de febrero
'd-e 19.'to.

D. Juan Puertas Dután, del bata.
llón Cazadorell Colón, 16, 1.000 pe·
lletas por haber a-a,nscuorrido dnco
afios de&d~ que cumplió los veirn~i.

CilllClO de servicio, a partir de 1 de
febrero de' 1930.

D. Edmundo Salas Errea, de <f,is
ponible en Ja. quinta región, $00 pe.

'J:T de mlrzo de 1930

lletas por llevar v-eiMicinco añ~s de
servicio, a partiJI; de 1 de libnl de
1930.

D. Joosé Rodríguez Rodrf,guez, del
regimielllto Gravelinas, 41, 500 pese·
tas por ll-evar vein.ticinco ~ñ~ de
servicio, a partÍa' de 1 de 9bnl de
193°·

D. Lorenzo Pérez Martinez, del te·
gimien.to Infantería Tarragona, 78,
SOO pesetas por llevar veiontici:n<:D
años de servicio, a partiz' de 1 de
abril de 1930. .

D. Juan. Román Fune9, d-eq regi
miento Infantería La Corona., 71,
1.000 pesetll6 po.r habel tran~rido
cinco a.ñlos (hesde que cum¡¡jl.16 106
.veill/ticmco de servicio, a partir de
1 de abril de 1930.

D. Jacinto Pascual Rubiales, del
regimiento Inf~ntena La Corona, 7~,
1.000 pesetas por haber transcu.rn
do cinoo ~ñ05 desde que cumPlió los
veioticimco de servicio, a partir de
1 de abril de 1930.

D. Isabelo Manin Jiménez, del re
gimienlto Infantería Yad Rás, So,
1.000 pesetas por haber tran~ido
cinco años de6de que cUlDlPb6 U>s
veinticinco de servicio, a partir de
1 de abril de 1930.

. D. Juan A1lfonso Quites, dte dis
poni1:Jl.e en la. q'UiÍnta región,' J,UlO

pesetas por haber trat?-scurrido .~s
años desd~ que cumpli6 109 v~nt1

cinco de servido, a partir de 1 de
abril de 1930.

D. Eduardo Arlegui Mart{,noez, del
'regimiento Infanltería La C<>net'itu
ción, 29, :1.000 pegeltas 'Porr haber
trame<:utll'ido cin.co aiíoe.desde q'U'e
cUDlp'li6 ¡oe veinticinco de servicio,
a partir de 1 de mano de 1030.

D. Juan GonzMez Cucado, del
Cuerpo de Seguridad de Barcelona
(z<>na· de redlutamien40 y reserva de
Barcdona, 18) 1.100 pesetas po.r ha
ber tranteurrido seis atlos desde que
c~Li6 loe veinticinco .de servicio,
a partir de 1 de abril de 1930.

D. Manuel de N'ien. y de Vega,
del regimiento Infantena Ja~n, 72,
1 .200 pesetas por haber UlIIl18CU1'ri

.do alÍete afios desde que cumplió b
veiDlti.cinco de serviciJO, a partir de
1 de marzo de '1930.

D. Tomás Morón Lapetla, del ha
tallón CazadClfflell de Ciudad Rodri.
go, 7, soo pesetas por llevar veinti
cinco lidios de servicio, a partir de
1 de enuo de 1930. .

D. Eugenio Rodríguez GOItIzález, de
le. Comandancia Militar de MeLUla,
1.100 pesetas por haber transcurrido
seis afios desde que cumpli6 loe ~ei.p-.
ticinco al1as de eervicio, a pllrtir de
1 de mll4"ZO de 1930.

Alf'rec•.

D. Tomás Moro ViIloria del re·
gimiento Infantería Valladolid, 74.
500 pe9ttas .por lle'VlllIl veinticillH:O
af!.os de servicio, \al partir de 1 de
febrero de 1930.

D. Julirtn Cutro Garcfa t de ayu.
dante de plaza de Las Palmas, 500
PCSCtla'1 por llevar veinticinco afios
de servicio, a partir de 1 de' marzo
de 19.~0.

D. F'l'ancisco Hernández S'nchez,

D. O. n\\m. 70

del batallón montaña Mérida, 3, 500 (
pesetas por llevar veinticinco añ~s
de servicio, a partilIl de 1 de' abnl !
de 1930. ~

D. Angel Vega Alvarez del bata
llón montam Alfonso xiI, S, 500
pesetas por llevar veintidnco años
de servicio, a partir de 1 d~ febrero,
de 1930.

Patronee de compaftfa de mar.
Alférez segundo patrón, D. Caye

tano Valvocde Valverde, de 180 Com
pañía de Mar de Melilla, 1.600 pese
tas por llevar' treinta y seis años de
servicio, a partir de 1 de abril de
~JI

Oficiales mcwoe.

Oficial moro de primera, Sidi Tahar
Ben Abdelá Maraur, del Grupo de
Fuerzas Regulares Indigenas d~ La
rach~, 4, 1.000 peseltas por llevar diez
años de oficial, a partir de 1 de abril
de 1930.

Madrid 25 de marzo de 1930.-Be.
renguer.

- t ••

'ICCII. di caDanlrr. , CI'fI CaDillar

CONCURSOS

Circular. :Exrmo. Sr.: Para pro
veer con atreglo a io que preceptúa
el real decreto de 16 de mar;¡:o de 1921
(:D. O. núm. 61) y el reglamento apro
bado por real ordien circular de 24
de enero de 1927 (D. O. núm. ~u).
una vacante de subalferno de CabA
llería (E. ·A.) en el Estah!lecimiento
de cria caballar del Protectorado de
Marruecos (od'elltacamento de Ceuta.)
dependiente de la sección de Caba
llería y cría cahallar, el Rey (que
Dios gu*de) se ha &ervi'do disponer
se celebre el correspondiente concur
so. Los de es'ta clase, arma y escala
que dieseen tomar parte en él, promo
verán. sus instancias para que se en
cuentren en este Ministerio, dentro del
plazo de .veinte días, contados a 'Par
tir <le la fecha de publicación de e.ta
real orden, acompat\ada. o'd certifi
cado que previene la de 17 de agOlSoto
de 1927 (D. O. n.6m. 182) copias de
las hojas de hechos y demás docu
mentos ;USotiñcativos de IU aptjtud~
las que serán remitidas directamente
por los primeros jefes de los Cuerpos
o dependel1lCias, consignando los que se
hallen lSoÍrviendo en Africa s.i han cum
plido el tÍ4:mpo d'e obligatoria perma
nencia en aque! territorio y los que se
encuentren en fuerzas indígena¡ el
que lleven en las mismu.

¡De red orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
D.ios gua,rde a V. E. muchos aftoso
Madrid 26 de marzo de' 1930.

BERItNGUER
Seftorr••.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha. tenidó a bien dispoo
I1Ie'r que los oficiales de complemento
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BERENGUER

CirctúGr. Exbno. Sr. : Vistas 1as
instancias promovidas por los jefes y.
aficiales do1 Arma de Caballería, dispo
nibles volw1tarios en {as regiones que
se indican en la sigurente re:ación, en
súplica de que se les conceda continuar
en la ex()resada situación en las mis
mas, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a 10 solicitado por los recurren
tes, en las condiciones que determina el
real decreto de 24 de febrero último
(D. O. núm. 45).

De real orden lo diga a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
26 de marzo de 1930.

llELACI0N QUE SE CITA

En la primera regi6n

Capitán, D. Alfonso Aguirre ROOil.
Capitán, p. Enrique Eizmendi Ulloa,

Marqués de Torre Milanos.
Capitán, D. Ju:ián de Olivares Bru

guera.
Teniente (E. R.), Don Jtt'lé Martínez

Btancas.

En ltl Stgsmda regi6n

Comandante, D. Julio Gutiérrez de ta
Vega.

Comandante, D. JoaquD Zejalvo Es
cDfeto

CapitáG, D. IJidoro Serrano Gonzá
la.

En ltJ sexta regi6n

Capitán, D. Luis Garda Morales de
Gracia.

En lo IIptima regi6n

Comandante, D. Antonio de Madrid
Arranz.

Cipitán, D. Fetipe Quintana Botado,
procedoente de la 1'rimera región.

E,. lo octow regi6n

Coma!1!hnbe. D. Osear Boan Calleja.
Capitán, D. Federico Gir6n RodrI

gue:.
,Madrid 26 de marzo de 1930.-Beren

guer.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. de 11 del mes actual, dJain·
do cuenta a 'elte Ministerio de que
el profesor primero del Cuerpo de
Equitaei6n M'ilitár D. JOlé G6mes
Manzanares, con destino en et bata
llón de IongalierOl d~ Melilla, con.
tinúa enfeormo; teniendo en cuenta
10 preceptuado en la real orden clr.
cular de u di~ julio de 1926
(D. O. núm. 157), e-l Rey (que Dioe
i'uarde) hw tenido a bien dispOllel"
que el referido profes~ quede dis.
ponible por enfermo, en MeotiUa, a
partir de la indicada fecl¡a.

De real ordeaJ. 10 digo a V. E. pa_

BERENGUER

Antonio Frtyre y GaT

Rafael Martíl1lez Eche
I .

IUaAClON QlJB SE CITA

En la segunda regi6n

27 de marzo de 1930

En la cflGrlQ regi6n

Capitán, D. José G6mez de Arce.

Selior...

decreto die 24 de febrero último (DlA
JUO OFICIAL núm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
26 de marzo de 1930.

Comandante, D. José Labat Calvo.
~itán, D. Luis de La Olapelle Her

nando.
Ca¡pitán, D. Ramón MontJero Gonzá

lez.
Capitán, D. Guillermo Alonso Ca- Señor...

rrasco.
Capitán, D. Jesús Garcla Garcla-.
Capitán, D. Carlos Gutiérrez Matu·

rana y Maten.

E" la tercera regi6"

'Comandante, tD. Rafael do1 SOIlar
Vives.

Capitán, D.
cía Leániz.

Ca(litán, D.
varría·.

En lo IIxla regi6.

Comandante, D. Rafael Ibáftez de At
decoa y Ureullu.

Capitán, D. Pablo Diaz Doftabeitia.

En lo slptima regi6n

Ca'Pitán, D. Raiul Huerta Alfaro.
C8IPÍtáo. D. Eduardo Lefort Bena-

vente. .
Madrid 26 de marzo de I93O.-Beren

guer.

Excmo. Sr.: El lU!y (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el ~ a dii
ponib1e vottmtario, con relÍdencia en la
segunda región, con arregt10l a ta real
orden círcuJar de 10 de febrero de Ig¡a6
(D. O. núm. 33), y en las comiici<Jll1es QQe
determina el artrcuto sexto det reat de
creto de 24 de febrero 6:ttimo (D. O. D6
mero 45), ea comandante de CabaIIerfa
D. Francisco Flores Ift[guez, con de..
tino en et Dep6sito de sementa:es de
la sexta zona pecuaria.

De real 0Ii'den 10 digo a V. E. par
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
26 de muzo de 1930.

BIUNGUER

Seflor Ca.pitán general de la sexta re.
gión.

Seftor Capitán generllil de la segunda re
gi6n.

S'tftor Interventor general del Ejército.

AJf&ecel.

Rafael Pavla y Castilla Portu.

de Caiballería que figuran en la si
guiente relación, que principia con el
teniente D. Agustín Carvajal y Carva
jal, marqués de Moncayo y termina
con el alférez ll.. José ANear Abau
rrea, causen paja en el regimiento
Lanceros de la Reina, 2, de dicha Ar
ma, al que se hallan afectos, y alta en
reserva en los depósitos r~gionale& de
reesrvistas de 105 Cuerpoo. que se in·di·
can, con areglo a lo dispuesto en el
artículo cuarto de la real orden cir
cular de 27 de -diciembre de 1919
(C.L. núm. <$89), remitiéndose 6IU
documentación a los mencionados de
pósitos.

'De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mltch<:450 alios. Madrid:
25 de marzo de 1930.

D.O.mlm.70

BDDGUD

Selior...

IUaACIOR gn SE CJ!.(

Al Dep6sito regional de reseroisltu del
Regimiento HtÚares de la PrinceSG

ntfln. 19. '

.n. Agus'tln Carvajal y Carvajal,'
marqués de MonclllyO. \

D. Antonio Morán León
D. Félix Valdés Arma~.
D. Rafad Blanco Caro.
n. José Torres Martln Rodrlguez.

AJffru.

D. José Alvear Abaurrea.
Madrid 25 de marzo de l\)Jo.-Be

renguer.

DISPONIBLES

Circular. Excmo. Sr.: VIsta.s las
instancias promovidas por 1()iS Jefes y
oficiales del Arma. de Caballería, di..
ponlbles voluntarios en !as reglones que
le expresan en ,la siguiente re1ac16n, en
l6p1ica d., que se les cOllllCeda ¡P\'IIr a
dlJPOl1ibks forzosos en las mismu, et
Rey (q. D, g.) ha tenido a bien acceder
a 10 solicitado por l()S recu't"rentes en
las condiciones que detennina eIl 'rea:

D.
gal.

D. J.gnacio Sakústei'\1i Fernández.
D. Manuel Aawarez de Toledo y

• Meneos.
D. Carlos Huelin Garcfa de ToIIedo.
D. Alvaro Baza Gimeno. •
iD. Carlos Pardo y Manuel de Vi-

llena.
D. José Ohavarri Revuelta.
ID. Andrés Bernar y de las Casa¡s..
.D. Cristóbal Valdés Lar,raftaga
D. Luis Sáinz G6mez. .
,D. Antonio Arriaga' Arroyo.

Al p~p6sito regio~ de resmlÍstas del
regsm",sto ClUadores de Alfonso XII

,,6m. ::n.
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CapitaÍl.es.

Coronel.

. D. ~Íltomdo Gar<;ía-Polavieja Saga
rra, d 1 regimiento Lanceros de} Rey,
1, 5.00 pesetas por un quinquenio, por
efectiVidad, desde primero de diciem-
bre d~ 19290 .

BERENGUIR

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Milita.res de Mar.ruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

fa su conocimiento y demás ellttos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1930.

Señor Presidente del Consejp Supre.
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la "'~ptl..
ma Tegi6n.

D. Luis Cam-ooe MartlMz, de b
Escuela de Estudios Superiores, ~.IOO
pesetas ¡por dos quinquenios y una
anua1lida.d, por efectividad. d~e 1
de abril de 1930.

D. Tasé Vallés Omega, dIel De.pó
sito oct>n.tra:l de remonta y compra,
1.000 ,pesetas por dbs Quinquenios,
por e~ctividad. desde 1 de noviem-
bre de IQ2Q. .

T4lI1itnte coronel. D. ) osé' Queipo de Llano y Ma.
. '. .. gaz, jefe a las órdenes y secretario

D. LUIS Vel~o Ros, dlspomble en del Teniente genera;¡ D. José Cava.!
la IPr~~r~ r~glón y al servicio de canti,; 1.000 pesetas por dos quinque- .

ORDEN DE SAN HERMENE. otros MInlsteno;;, 500 pesetas por unnios por efectividad desde 1 de fe-
GILDO' quinqpeDW, por efectividad, desde I"brer~ [de 1930. '

primero de enero< de 1930. . D. José Pagés Corral1es, del r€'gi-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha e anda tes f miento. Cazadores Treviño. 26.0 de

tenido a bien disponer que la real , 'OD1D.. . \. Caballería, 500 peseta-s ppr un quin-
ord~n .de 18 de diciembre último D. :JOlSé- Pardo Velardle, del regi- que~.io.- por efectividad, desde 1 de
(D. O. núm. 283), relativa 9J la an- mientoCazador-es de Alcántaxa, 14.0 abnl de 1930:
tigüedad que le corresponde en la de C&ballerla, t . lOO' .pesetaS.por dO!> - ".
placa de la Real y Militar Orden quillJ9~enios y. una anualidad, ¡por
de Sun Hermenegildo al teni~nte co- efectIVIdad, desde primero de abril
ronel de Caballería D. Angel Gar- de 1930.
cía Valverde, ayudante de campo p.Mariano ,Medina. Saü. elel 'regi- n: :Anrt:onio Sánchez' Navajas, del
del Genf.-na:l de divisi6n D. Emilio mIento La'llceros del ~, 1, '1.100 reli!"imi.ento Dr-ai!'Ónes Numancia, 11.°
Fernández Pérez, se entienda ¡-ec- pesetas por ·dos quinquenios y una dé Caballería, 1.100 pesetas por dos
tificada en el sentido de que el SR. an:ualidad. por efectividad, desde Clui'ilqueni05 y una anualidad, por
gundo apellido de este jefe. es como prlm~ro de abril de 1930. . efectividad, desde 1 de marzo de 1930.
queda exprE:sado, y no ViUaverde r.o_ .:p~Lu'¡s Salas Caballero, del regi- D. Manuel Lápel Pascual. dispo-
mo aparece en aquella sobuana di$.. mIento Lanceros de FlIIInesio, quinto nible en la cuarta :región, 1.100 pe
posici6n. de, Caba1~erla, 1.100 pesetas por dos setas par dos qudnquenios y Un31

De real orden lo digo a V. E. pa_ qUIDqu~n1C)ll y una anualilad, por anualidad, par dectividad, desde 1
ra su conocimient . y demás efect~. efectlvldad, deEde primero de abril de marzo de 1930.
Dios guarde a V. E. mucho, afio.. de 1030.. D. Rogelio Garrido Ma¡liO, del De·
Madri-d 26 de marzo de 1930. D. Diego PinzcSo del Río, ext*1en. pósito de caballos sementales de la

te en t~rcera !egi6n, 1.100 pesetas por séptima zona pecuaria, 1.100 pesetas
dos qumqUlemos y una anualidad, por pardos quinquenioa y una anuaJli.
efectividad, desde primero de abril dad. por efectividad. deede ,•. de abril
de 1930. de 1030.

l.? .Carlos Caballero M~ndel, del D .• F'ern.aondto de A¡ruLlera' y Pé.·
'regtmlento Dragones de Santiago, rez de Herrasti, Co'I1de de Fuearu.
noveno de. Caba!lma, 1.100 pesetas bia. ds¡Dep6sito de e,ballos eemen
¡por 40s qumquemos y uno anualidad llaleiÍ de la séptima zOOla ¡pecuaria,
por. ;efectividad; desde 'Primero de I.I~ peeetas por doI-,qvinquenios y
abnl d-: 1930. . una ¡anualidad, por efectividad·, des·.o., José Ordons (jaaejli, del tie,.,. de ~ d('!-aHri1d'e:193o. '
nheIJto La.nc;.eros d~l. Prípcfl;eo, terce- D{ José ArgWelles Ooello, del De-

PREMIOS DE EFECTIVIDAD ro' <'!e .Caball.ena; 1;loop~setés 'pdi: p6sito' de eaballos' eementales' de la
. dos 9u~,nqUenlos:yun.a an\lalidad., por priJ'era ~na' peCuaria, ·í.IOo pe8é.
Circ11lar. Excmo. S,r.: El Rey :1:cI~3vOldad, ~de priUi~ó de"abril t~s or, dos,.quin9,u.eni06 y una anua-':

(q D' d) I! h id ~ .. . 'lida t,' ..por 'e!er.tiYtdád.. desde' 1 ~

d
ue

105 gu~r 'el s a.serv O CO~ ¡~AntQmó CoelM YRÍIÍJn.Ílie '¡if ,abri de 1930. ".,: ,l '.".'; . "
ce er a los Jefes y oficla.les de Ca•. ARI an~f"':"¡"'''''''-Ll ' t"¡ .' I , e nL
ballerta, Gficlal :moro y. profesor~•. - , ~pvuh,," ..o. 111hattO ea'1a -J D 1W.m6n e~ J-im4ne2~ dd' r~·
del Cuerpo d«f ,Equitáe~n !Militalr..se. :niM~6n",1.100 peset~s p'or .4~ aia nto Húsares de ha. Princesa,
que filz:uralll en la sigui'e'llte relación, etjecividad y, UD'á .a!l.ulhdadj· ip~l' :(9.° d~ C.~ba~fa¡" II~OO-~a, pdr
que IPnncipil2l <:W.l elc;oronel 0:. An. de o ,desde pnD1lero de a:bnl dot .~uel11OSY'U'11a.an~~dad,por
tonio GM'Cía.Polavieja' Sagarra y D 3 . . _ ef vld~d,I,desdeTI ~ a1inll ck 1930 .
te rmi11.& con el profelQt' ptÚmerp .d<m ~ .!:.EduardO Luarzacre Ar~, del .o LUle Tor6n .M«áJ:e.s; del Tlegi-
Franr:il'lco Cubertoret Gaorcía ,el pr~' ,e~ ~l?¡~,~cJpr~;rd'.¡ Ca...latraV!l, ~le to ca.Zadore;,. €4ohClá, 2.5.0 de
mio de f.·fectividad que a c'ada' unó ~o'tÍ¡n1!- ~I'" l~~Clq,p.es~ por .: ~,:¡ llerf~,. I.l00peseta~ ¡por dos
s~ le señala, por ,ball~rte compren- ' ~ i!I ~c~~ ..~ lW'.a~~~~. :~'11. ~1WM' ~~'Ullar,halau~d, por
dldos en la real omdten circula.r de 24 ~i' ¿ I .v~aa~ ·:·~fid~,pr~~9 ~.e.f; i,\\üIlul¡.I~d.e t\,de·,abril.de 1930.
de 'unio de 1928 (D. O. ndm. 140)' '·"D. 'Fil,"1i~iri"'; ,)~. ¡"i',!, ;";:,,.; .,' D !danuel Mor~l ",Sandemente,
~eblendo empt'Zar a mrc!birlo a par- cuella' eJts~ü ,.)a~r"~.4. 1Ihi~.T ~$. onlble vo1untano ~n loa c~ta
tir de las fechll6 que le ¡ndican, eal- es~at'" ~~ ~ ,~t ~Bp'r~ll(, If.~~ ,~et !1' I,100 peeet".1~ dos qUID·
vo los comprendidos en el apartado ~nu l:A' 'ijq1' f~~"fQ,~n.qJl,eJl~OI¡,r c~_a :q~e lOS y una anuahd~d, por efec
cuarto de la regla &f!gunda d,e,la mea-Ihe di.~a''6~:d~ech~rj.Q~~.~~~l!p-.tl~ad. desde I deabtll de 1930.
~ionada rt'al orden, Plan JOI que ,le DIJÓ'~ .~ 1.93°. . .:' ¡ , .. ".' ..'P. f,¡aaU'8Jo Torre« García, del re·
seguir' la norma qu~ en dicho apar.. gim en't Q$¡uC" ~rtl11(l., ~Jl~g!h d,ef N...g" ento CazadOTJes Calatrava, 30.0
tado le determina. 14 o ~ Oc lo- az ()I'es ",e.. ,~lc~~a. .de •. alla~ría, 1.000 pe.!IIe.tu por dos

De real orden; lo di'go a V Epa. do's!tl ~ a'l'a:lfTía, I.~OO P~~tá& P9r OUt,.quemO!, por efeioflvldad, desde

H'io~u :U°a~d~m;~~~l. d::::~:f:~:: d~ecr~~~did~nd~~le u;~l~~~~li~~alf¡í '1 ti. S~~rl:o IO~~~ban ~oria%Q,
Madrid 26 de mano de 1930 ' ,''O L" F . sUI?fl1umerarlo Iln sueldo en la

, . • ,Utl reVIle y García de Leanll, QUIÍ!ta re,I6n, 1.000 pe.a.. por do.
BOENGUER dlsnonIbl.e voluntari~ en la le&,unda QU'ipquenioe, por ef~ivlda.d, dude

f'l!lf I 6,n, 1.100 peleta~ ¡por doe quin. 1 de abril de 1930.
Q!1enlol y una .anua.lidad1 por efect!o D. Manu,e.} Gondlez Ceballol de
.1dad. desde prImero de aDril de 1930. la ,secci4n .,ContabLtLdadi ~ laSef1or, ..
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Capltán.

Comandante.

DISPON1BLES

_l..·... 1I'IIIlerll

RELACION QUE SE CITA

D. Eduardo G~l.Tda González, en
la segunda.

Teniente (S. R.)

-D. José Quindós Rodriguez, en la
sexta.

,Madrid 26 de' marzo de 1930·-Be•
rengue1'.

'D. Mariano Goicoechea Vareta, en
-la octava. '

7:1 de marzo C1~ 1':1-"1

BInU:NGUEB.

Señor Qa,pitán general de la prime
ra región.

Señores' Intendente Genet:al Militar
e Interventor general del Ejército.

T~leDte (E. R.)

Alféreces (E. R.)

o. O. o6m_ 70

~
aPi tanía general de la.sexta !egi6n,

eoo pe&eitas p:lr un, qfllnquemo, por
•fectividad, desde 1 de abri:!. de 1930.

Teniente. '
I

: D. Joaquín Collar Serta, lld Ser.
'vicio die Aviaci6n, 500 pHoetas por
'un quinqueni(}. por efectividad, des..
de 1 de septiembre de 192<).

ceda abOlllo de gratificación. de. man·, que se expresan en la siguiente .r:e
do desde el mes de marzo de 1927 laci6n; el Rey (q. D. g.) ha te.lUdo
en' que ¡perteneciend,o al expresad.o a bien concedeTle5 el pase a Sltua•
regimiento fué d~st¡nado en corol- ción de supernumernrios sin .5~eldo
si6n a diébo Servj~i(); teni6'Ddo en para las mlsmlalS, en las condiCiones
cuentlaJ lo preceptuado en la regla que determinan los :reales decretos
seaunda de la real orden circular de 20 de agosto de' 1925 y 24 de fe
de'"20 de abril de 1928 (D. O. núme. brero último (C. L. lIlúm; i275 Y
ro 89'¡E'Il consonancia 'CGn la de ~o D.' O.' núm. 45). quedando adscr~tos
de marzo de 19:10 y su aclaratoIla para todos los efectos a l~s Caplta
de 31 de marzo de 1921 (C. L. nÚIne- nías generales de las If.egtones que
ros 127 y 126 en su I1"egla -primera) se indican.
y lo resuelto por real orden de 30 De real orden lo digo a V. E. p1a~

D. Francisco Linares López, del de !1oviembre' de 1928 (D. O. núme. ra su conocimiento y demás efectos.
regimiento Cazadores Alfonso XII, ro 266), e,~ Rey (q. D. g.) de aeuer_ Dios guarde a V. E. muchos años.
':1.0 de Caballería, I.OOO peseta.s por- d,o con lo mfor~~do por la Inte~?en- :Madri;d 26 de marzo de 1930 •

cos quinquenios, por efectivillad; des· C13e Inte:venclOn ~eneral ~,h~lt:ar, BERENGUER
de 1 de enero de Í930. se ha serVido desestImar la petIción

del reCU'~rente por carecer de derecho
a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1930.

n. Demetrio Alonso Chac6n" del
"egl;niento Cazadores de Talavera,
15.0 de Caballf.'Iía, 500 pe5€tas por
un' qUÍnquenio, por efectividad, des
de 1 marzo de 1930.

D. Manuel Escobar Herrera, del
regimiento Cazadores, OaIStillejos, 18.
de Caballería, 500 pe5€tas por llevar
veinticinco años de servicio, a 'Par
tir de 1 de febrero de 1930.

D. Agustfn Almazán Mfnguez, ~el
regimiento Cazadores Talavera, 15.0

de Caba,lIería, 500 pesetas por llevar
veinticinco Iadios de servicio, a partir
de 1 de noviembre de '929.

Circular. EXi:mo. Sr.: Vista la
instancia- que -el capitán general de
la terc'era región cursó a este Minis_

Oficial IlaOfÓ de primera. terio en 20 de enero ultimo, promo-
I vida p<>r el capit4n de Caballería con

Sid Me'lsáud Ben Farache, del destino en el regimiento Oarzadores
Grupo de Fuerzas Regulares Indí. de Victoria Eugenia, D. Luis de Mo
genas de' Tetuán, 1, I.QO() pesetu ra Requejo, h<>y ~9 el Grupo de
por dos quinquenios, por efectIvidad, Fuerzas Regulares Indígenas de Al~
desde. r de abril de 1930. hucemas _núm. S, E:D. suplica de que

le sea concedida la gratificaci6n de
Cuerlo de Eqtlitación Militar. l.25 pesetas correspondientes al mes ElC<:mo. Sr.: Conform~ con 10 so

de julio del afio 1928, 'en que se en- licitado pO'J' el capitán de AJr~merf.a
Profe.ores prfmerOl. contraba en el regimiento Lanceros D. Migué] Crespo Crespo, dISPOR~

de Sagu;n1o y como allJ!I1no eD la Es- ble forzoso en esta regi6n. el .~"
D. José G6mez ~nzan~5, d~l cuela de Eq,uJtación Militar ;et Rey (que !Dios gua.rde) se ha servIdo

bata1l6n Ingenieros de Meiilla, 1.tOo Jq~D.ioLguaÍ¡4e)(,en :vis~ 'de ip ;c~ncederle. el P:ise a la ~E' volunta
pesetas pO'J' d09 quinquenios y uná Ittformllo(\o"poI!,la, ,I9-!e;\ld¡;ncla ,.e, ln-rlG" l=onresldencllaJ en la misma, como
9i11ualidad. por efectividad, desde 1 terv.tnciÓ,rl'g8l1er&¡1 :MUit¡u h~ téni- 'toIXilPrendido en el real- decreto de
de julio de 19

2
9. - do ¡aj bien a_,~ede~:r_..~q,.sor,í,~t~.~~,d'_ ~ )24._ ¡d,t'.f_~bJ;er.,o \Íltí~o'JR.Q. IlÚ.~. 43) .. _

D. Luís Recalde Mayu~o, del re- b.ie~d~ .ef/lct~r~,~,reclam~é,!6~ p'o~ ,l:!');,~r.U~rdf.n lC!('J'go' t! V. 'E-. pa- ::"
gimiento de Radiotel~'á1'afía y AutO-e' ~~lmf:>.,CUF.rpo c,i#~q , e,,;· ,a41~OO- 'ta' ,isUf:;9nQCIl¡n~ent().y '.aemás ef~ctos~,,"
movilismo,I.2oo pesetas por dos quin· naIlil eJercicio cerrido de J_C)~$ ••;C\¡.~- rD\óS~rde ay.,,~. 'muell'Os'a~~.L~,
Quenios y dos anualid¡¡,des, .PQr efec_ !pliIi:i~ndp 1.0 (~~~to .~.'la Irllí¡.l"fa~ii,~J:',,~e J1Jla~~~ 'de, 193ó,", '-, ;:.~
tividad. desde 1 de marzo d,e (930. ord~ (:,1'1'G~~'<!4 ~,4'~)dícl~ínbr<! c;Je, , r,,; . 1 ';""", 'Bltuifat1D ,,;,

la~JJ:~i:~~de1~~~~i:r~s;~~'pt ,J~~~ ~~~l;;n:k~ói~~d 'de ¡S.Y..,;: r i ::-. ¡ "f ,; '/: ;.1",;>
setas por dos quinquenios, por ~f.ee~ Q.U;~ i esta dísposicign tenga carácter: )Se~'r :;~~pitán,. 'fenerf\t de, l~ ~ re,
tiv.idad, desde 1 de mar~o de JOjo: ¡en1ra} P~f~ .~oc\os aquellos que pue. ra; r,etlcSlJ.~' _.' , _')" -"

Madrid 26 de marzo deo I030.-B~~~a;n E.nc?-Dtrarse en las mísmas cir- Señ.l.~"IíLtervento.r,gene~ldel :ítjér~~
renguer. ' 'cU'nflt"""'''a _

~-;~Tbr¿en 'lo ¡digo a v:';&. ,p~~ ,~)'lito. '- ,
ra. ~u conoci.mi~nto y demá, efectos'. ;'".....;:..._-••' ...04........ _
DIO. ,gu~tde a·V.. ,E."JID\1c:hOl áñ05;'-'J
Ha~rí(Lz5 dé'ma·rzG 'de' 'r930 • " ' -' ::·.t.CI8I.t .tclltllRleatOlllltruCCI"

SUELDOS. HABERES Y GRATJ~
FrCACIONES

STfPERNUMERARIOS

Circular. Excmo. Sr.: Accedien.
do a 10 solicitado po.r eol jefe y ofi.
cial.et de Arma de Caballería, di,.
pcmibles voluntarios en las ~giones

Excmo. Sr.: Vista la -instancia que
V. F.. curs6 a este Ministerio en 6
de diciembre último, pro~vida pOor
el capit4n de Caballe'fía D. Alejand'l'o
Manlo de Z6nill'a y Churrucat con
deltino en ,,1 regimiento d'e Cazadores
de VilIarrobledo 33 de dicha Af'Dlla.,
y actualmemte con destino de plan.
tilla en el Servicio de AvilcicSn Mi.
litar, en s6plica de, que se le con.

Sefipr...
BItUMGUU CURSO DE PREPARACION DE

CORONELES PARA EL ASCENSO

Circular. EXCQlo. Sr.: El Rey
(que Dios &,ull.rde) se ha servido con·
ceder la .,¡.tenc;ia. con carácter vo.
luntario, al GUrso de prepa.raci6n de
coronel:e'l para el IUCenso, dispuesto
por lI'eal orden circular de 30 de no·
viembre 'óltimo (D, O. núm. 267) y
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pnquiatrla.

Capitanes médicos.

.
Casado y termi.na con D. Jos~ Piel
tain Manso, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien prorroganlee por un tri
mestre a partir de primero de abril
pr6ximo, el de.l'echo al percibo de la6
dietas reglamentarias, con arreglo a
lo dispuesto en el grupo d) del real
decreto de J8 de ju.mo de J924
(D. O. núm. J39), deduciendo el 30
por Joo correspondiente a la sexta
proN<?ga, según determina la real or
den Circular de J3 de febrero de J92S
(D. O. .núm. 36).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de J930.

BDENGUEll
Señores Capitaneil generales de la

primera, cuarta, quinta y séptima
regiones y de Baleare6.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

O/talmologla.

RELACION QUE ~ CJTA

Higi.n••

D. Miguel Gracián Casado, del
HospitaJ Militar de Mah6n.

D. Amado Monforte Sarasola, del
regimi.ento Infantería Valladolid, 74.

D. César Vaque Laurel, del servi
cio de Aviaci6n de Alcalá de He
naree.

D. Manuel Peris Torres, d,,1 pri
mer Grupo de la segunda Comandan
cia de Sanidad Militar.

D. Manuel Pelayo y Martfn del
Hierro, del segundo regimiento de
Zapadores Minadores.

D. Isidro Rodríguez Medrana, de
la ~ptima Comandancia de Inten
dencia.

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Conforme con lo eo

Jicitado por el comandante m~dico,
con destino .en el, Hos~ital Militar de
Santa Cruz d·e TeneTlf-e, D. Ani~to
Garcfa. fd<l3llgo, .el Rey (q. n. g.)
ha. tenido a ,bteoíl concederle dos me
SN de ,licencia ¡por enf,ermo ¡para Ma
drid, San 'Se1:iastlán París, Plom
wiere (Francia) y Bruselas (B~lgi
ca), debiendo dar cumplimiento el
interesado El ~o preven'ido en los ar
tículos 47 y M de ,las instruccion.es
aprobadas por real orden de S de ju
niO de 1905 (C. L. n6m. JOJ).

De real orden lo digo a V. E. pa-

BdENGUD.

Señor Capitán general 'de la prime
ra regi6n.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
MilitlaJes de Marruecos e Interven
tor general del Ejército .

signar para ocuparla al del referido
empleo, D. Venancio Rodado Leal,
con destino en la Academia de Infan.
tería, que por tUTno general de des.
tinos, le corres¡ponde.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de J930.

Excmo. Sr.: Destinado por real
orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros fecha. 12 del comente,
a las Intervenciones Militares del
Rif, el veterinario segundo D. Fe
derico Pérez Luis, con destino en la
Comamdancia de Intendencia de Me
liHa, el Rey (q. D. g.l se- ha servi
do disponer ,pase a la situaci6n de
<lAI Servicio del P,rotectoradol>.

De real orden lo digo a V. E. pa
!"a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de mlaorzo de 1930.

BERENGUER

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores DirectOl" general de Marrue.
cos y Colonias e Interventor gene.
ral del Ejército.

Sedor Capit4.n
ra región.

Sedor« .Capitán general doe la cuar_'
ta Teglón e Interventor general del
Ejército.

ESPECIALIDADES MEDICAS

Excmo. Sr.: Debiendo contlnub en
loscurs~ de 'especialddades médicas
que se expresan, los oficiales médi.
cos nomhrados alumnos de los mismos
por real orden de 28 de se.ptiembre de
1928 (D. O. núm. 214), todos los cua
I'!!>SI figuran en la siguiente l"elaci6n
que -principia con D. Miguel Gra,cián

Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer qUe el suboficial
de Sanidad Militar D. Marcol Fer.
n4ndez Ochoa, ascendido, del primer
grupo de la primera ComandJalllci.a
de_ dicho CUf.'!1>o, pale destinado CaD
carácter forzoso al primer grupo de
la segunda Comandancia, en vacaD- D. Policarpo Carrasco Martlnez,
te de IlU empleo. de la Escuela Centra.l de Tiro.
, De real o~d~n lo digo a V. E. pa_
ra. su conOCImIento y demál efectos.
DIOS guarde a V. E. muchol dOI . .. i
Madrid 2S de marzo de J93o. . p. Jos~ Plelta,¡n Manso,. del reg-

mIento de Lanceros La RelDa segun
do d,e Caballería.

BEJtEMOu.a Madrid 2S de marzo de lQ30.-Be-
general de la prime- renguer.

aICCI.I •• sell••• 11III1Ir

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien promover al empleo de
teniente médic.o de complemento de
Sanidad Militlalr, al alférez de la mis
ma escala D. Mariano Tarongi Sar
ti, cocn destino en el tercer grupo
de la segunda Com8lldancia de Sa
nidad Militar, por haber sido con
cept~ado apto. I?ara el ascenso y
reuDlr las condiCIones que determina
la reaJ orden ciTCular de 27 die di
ciembre de 1919 (C. L. núm. 489)
asignándole en d empleo que se le
conf~eTe la antigüedad de esta fecha,
conttnuando prestando sus servicios
en el expresado tercer grupo de la
segunda Comandancia de Sa,ruidad
Militar.

De real orden lo digo a V. E. pa_
ra su conocimiento y dem4s efectos
Dios guarde a V. E. muchos añoe'
Madrid 2S de marzo de J930 • .

BEItENGUER

SeñO'T Capitán general de la quinta
l!'egi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

•e.

DESTINOS

BERENGUER

Señor...

en las condiciones que preceptúa
su regla JS.', al coronel del regi
miento Infantería Ceuta núm. 60, don
Angel Prast y Suoza.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde 81 V. E. muchos años.
Madrid 26 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar ~l aacenso
al suboficial de complemento de Sa
nidad Militar, propuesto ~r V. E. a
favor del sargento de la referida
escala, de la primera Comandancia
df.' Sani<1latd Militar, D. Felipe Comu-
Dión Nadal. /

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afiOI.
Madrid 2S de marzo de J930.

BEUNGUER

Señor C~pit4n general de la prime
ra r~gI6n.

Excmo. Sr.: Declarado desie'rto el
concurso anunciado por re",1 orden
de 21 de febreTo 6ltimo (D. O. n6.
mero 42) para cubrir una plaza de
veterinario ¡primero que exi6te va.
cante' en el EstlaJblecimiento de Crla
Caballar del Protecto-rado (Larache)
el Rey (q. D. g.) se ha llervido de~
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ra su conocimiento y demás efectos.
DiO& guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1930•

J:Sl!:llPGUD

Señor Capitán general de Canarias.

Señore6 Capitanes generales de la
primera y sexta regiones e Inter
ventor genera:l del Ejército.

MAESTROS HERRADORES-FOR
JADORES

Circular. Excmo. Sr. Vista la
instancia promovida por el ma'e5tro
herrador-forjador, con destino en el
regimiento Dragones de Montesa,
lO.· de Caballería, D. Antonio Co
lea Badía, en solicitud de que se ~e
exceptúe de la a:plicación de la real
orden circular de 3 de junio último
(D. O. núm. 120), a los efectos de
abono de tiempo pa·ra efectos de quin
quenios; teniendo en ~uenta que di
cha sobera:na di6posición fué dictada
con el fin de concretar la reclama
ción de quinqualios que puedan co
rresponderal personal de maestros
herradores-forjadores, como conse
cuencia de los términos poco precisos
que determina .el reglamento aproba
do por real orden circular de 20 de
octubre de 1928 (C. L. n1Ím. 363), Y
cOll6iderando que los acogidos a sus
beneficios que hubieren pree.tado eus
servicios con o sin interrupci6ntienen
derecho a 101 efectos de quinquenios,
a. que se les oompute y abone el que
hubieran prestado como tales heTo1"a
d.ores antes de su ¡r¿ngreso en el
'Ejército, el Rey (q. D. g.), de aCUer
do con 110 informado por el Consejo
Supremo dd Ejl!rcito y Marina, ee
ha servido acceder a loe deseos del
interesado quedando modiñca:da en
este sentido a.a .real orden circular ae
3 de junio de 1929 (D. O. lDlÓm. 120),
y dándose a esta disposici6n carác
ter general.

De reaJ· orden l() digo a V. E. pa
ra eu c()nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 25 de marzo de 1930.

BEUKaun
Señor...

MATRIMONIOS

Sermo. Sr.: Acc.edlendo a 10 soli
citado por el veterinario eegundo del
regimiento L3IIlCeros de Sagunto, 8.·
de Caballerfat., D. Rafael Montero
MonteTo,e:l Key (que Dios guar
dt!) se ha se.I'vido concederle li
cencia ¡para conf'raer matrimonio
con dofía Maria de la Concep
ción Castillo Alguacil, con arreglo a
Ir¡ dispuesto en el real decreto de 26
deo abril d-e 1924 (C. L. nám. 196).

De real orden lo digo a V. A. R.
¡pnra su c:onocimie,nto y demás efectos.
Di05 ll'uarde a V. A. R. muchos aflos.
Madrid 25 de ma.rzo de 1930.

DÁMAso BItRItNGtlBa

Señor Capitán generaJ de !a eei'UIlda
región.

27 de marzO. de 1930

MEDICOS AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici
tado por el soldado del regimiento
de Infantería León, 38 D. Santiago
Hernández Ortega, el Rey (q. D. ~.)
ha tenido a bien n()mbrale méd\co
auxiliar del Ejército, p()r hallarse en
posesión del título de Licenciad~ ~n
Medicina y Cirugía, en las condICIO
nes que determina la real orden cir
cular de 16 de febrerq. de 1918
(C. L. núm. 57), con deetino al ex
presado regimiento..

De rea:l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor I'lloterventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el soldado de la Brigada
Obrera y TopogTllfica de E. M., don
Angelmo Peña Rubio, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien nomo
brarle mMico auxiliar d-el Ejl!rcito,
por hallarse en poeesi6n del título
de Licenciado en Medicina y Cirugfa,
en las condiciones que determina la
real ()rden circular de 16 de febrero
de 1918 (C. L. núm. 57), con destino
al Hospital Milital' de urgencia.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra I!IU conocimiento t demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1930.

' ••_ .....:..-':_..:........-:..~~~-:•• ;~" A :;."!*"".....J"C"",:w-
'. BEUNGUD

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general del Ejl!r
cito.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici
tado por el capitán médico de ~m

plemento del· Cuer¡po de Sanidad Mi
litar, D. Juan Domenech Martí, ads
cripto a esa Capitanía gen'eral, el
Rey (q. n. g.l ha tenido a bien dis·
poner que continlÍJe pertenedendo a
dicha escala hasta cumplir la edad
seiíabda a los de BU empleo, en ac
tivo para el retiro forzoso, con, arre
Ido a 10 que dete<rmina la ,real or
den circular de .5 de julio de 1022
(C. L. nám. 247).

De real ordel,1 lo digo a V. E. pa
ra flU conocim~nto y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 25 do marzo de 1930.

BltllENGtlBa

Seflor Capitán g~r,d do!' la cuarta
regi6n.
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ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

·Excmo. Sr.: Vista la instancia que
el CapitáóJlt general de Canarias re.
mitió a este Ministerio, con escri
to de 4 del mes de diciembre úitimo
promovida ¡por el comandante mél:li:
co D. Julián Rodríguez-Pastrana Ba.
l1~s~er, con destino en el Hospital
MIlitar de Santa Cruz de Tenérife
en súplica de que se le conceda ma~
yor antigüedad en la Real y Mili
tar <?rden de San HermenegiIdo, por
COD.Slderarse COllJ derecho a que se
le abone .como doble el tiempo que
permanecI6 en el destacamento d~
Cabo ]uby, en virtud de lo dispue6
to en la real orden circular de 22
de noviembre de 1929 (D. p. núme
ro 262), el Rey (q. D. g.l. de acuer
do con lo informado por la A6amblea
de .la expresada Orden, ha tenido
a bIen acceder a lo solicitado y dis
poner que la..real orden de 18 de
febrero ~el año próximo pasado
(p. O. lIbUm. 39), se entienda modi
fI~ada en el sentido de que la anti.
guedad que le corresponde al inte
resado en la mencionada cruz es la
de 13 de septiembre de 1928.

De real orden lo dÍjro a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos añoe
Madrid 25 de mazo de 19.30. •

BJ:UKG~

S'~ñor Pr~~;<lpntp. d~1 Con~ejo Supre.
mo del Ej¡:rrito y Mari!l:l.

Señor Ca.pitin general de e ..;r:as.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propues.to por la Asamblea de la
Re~. r Militar Orden de San Herme
negiLd(), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder la cruz de la J'efe
rida Orden al comandante ml!dico
D. Eduardo Delgado Delgado, con
destino en el Instituto de Higien'e
Militar, con la antigüedad de 6 de
septiembre de 1929.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 25 de marz() de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre.
~o del Ejército y Mari·o,a..

Señor Capit~n general de la primera
regi6n.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. ExcmiQ\. Sr.: De confor.
midad con las pro·puestas f~rmtlladas
a favor t1e' los Jefes y OfiCiales Mé
dicos que figuran en la siguiente re
lación, que principia conl D. Mariano
Escribano' Alvarez y terminá con don
Miguel Le,.f'Qnt Lopidana, el Rey (que
DiOl~ guarde) ha tenido a' bien cOI1'l:e
<Iules el pr~mioanual de efectividaid',
por tiempo de empleo', que a cada uoo



El Jefe de la Secci6a,
GER:MAN SANZ.

laCCI" d. Arollll'f'

DESTINOS

DISPOSICIONES

de la Subsecretaria 1 Secciones de
Miaisterio 1 de las Oependeaciu Cea

CUcular. Excmo. Sr.: De ord
del excelentísimo señor Ministro
~jército, .el personal de obIleros ti
lia.d~ comprendido en la: siguient
rela<;16n pasa a pre6tar el servicio
su especialidad a las dependenc'
de Artillería que pára cada uno
~xpresa.n, verificándose el alta y ha
]a correspondiente en la pr6xima r
w.sta de Comisario.

Dios guarde a V... muchos año
Madrid 25 de. manó de 1930.

OBREROS FILIADOS
Circular. Excmo. Sr.: De ordell

del. excelentísimo sefior Ministro del
Ejército, Siel nombran o~ros filiados
d~ Artill&-fa, d~ los oficios que tt
CItan, a los aSpirantes cOllDprendid08
en la siguiente relaci6n siendo d.
tinad08 a la& secciones. q'ut, para cac!J
u.no se expreMaGl, prestando sus serti·
Clas en las dl!lPendenciu del Arma que
se indica, dJebiendo verificarse el .....
y baja cotmelpondiente en la pr6xíJl'l
revista ae Comio.rio. ....

Dios guarde a V... mucho& aaj.
Madrid 2S de mano de 1930•

I

El¿efe de la &ce',,,
laMAN SANZ•. ¡

~ftor...

BEUNGUU

21 de marzO de 1930

Señor Capitán general de la tercera
¡r.egión.

Señores Presidente det Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejétcito.

JlJ:LACIOl' .p • errA'.

Comandantes médicos.
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se in~:lica, por re-u.nir las cOtldic!on~sIsituacl6.n.de reserva D. '8Ieo:Lito Villa
que determina la 1t'Y de 29 <le Jumo Ibolla Sona:no, af~ al segundo gru
de 1918 (C. L. núm. 169)1 Y cori arre- po ~ la seguuda Coonandancia de
glo a las 11I01"mas establecidas en la Sanidad Militar, por haber cumpli
real orden circular de 24 de junio de do la edad para obtenerlo el día 21
1928 (C. L. núm. 253)1 debiendo pe,:- d~l ~es actual, di9po~iendo al pro
cibirlo a partir de primero de abril plO he1Illpo q~ por fllI1l del mil5ano
próximo. sea dado de baja en el Cuerpo a que

De real ofld'en 100' digo a V. E. pa- ¡>6rtenec:e.
ra su conocimiento y demás efectos. De real orden lo digo a V. E. (la
Dios guarde ... V. E. muchos años. ra. su coutlcimiento y demás efectos.
Madrid 25 de mar'Z'O' de 1930l DlQS guarde a V. E. muchos años.

Madrid 25 de marzo de 1930.
BUl$NGlJE:R

Señor._

D. Mariano Estribano Alvarez, di:;
poniMe fon:oSlO en la séptima región,
1.100 -.pesetas,' por dos Quinquenios y
una anualida~. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

,o, Ra.f~l Mira ~erln; de reetWla- ha servido conceder el mi/ro (lalra
zo ~ la sexta regl6h, 1.000: ~setas, Barcelona al teniente coronel médico
por 40s quinquenios. • ello .ituad6n de reserva, D. Antonio señor...

D, Beuspo Fern!ndez~tredor .Y Solduga Pqnt, afecto al primer ¡TU
Chicc>te, del Hos.pital Milttar d~ Ah- po de la. segunda. Comandancia de
c:~nte, 500 pesetas, por un ,qul~ue-: Sanidad Jrfilitar,' POt' haber' cwnplí- UIACION gDB n CITA
DIO. ' I do la "¡ad para obtenerlo el dia G ."Ilem1 M S~- .._- b

12 del ~ actual, disponiepdo al . Ul. o orenc ...CIllU, o rero
Capitan. CIl~co&! ' '." propio tiempo qu Por lindel mi o fi~o de la novena ~ci6n a la

, ". Ra dado ocH.baja en el Cuerpo a;e pr~e:ra, y <kstacado en la Fábrica
D. JC4Sé Ii\esta Bas, del rc/gimiento pertenece. ". '. Na~Da1 de Toledo.

Infant«la Bada.joz, 73, 1.300 pesetas De ru.l O«lfm ao di.a"o a. V ':e: '))ll .LU16 Mpralee 'CaTboneU, obrero fi·
por dos quinquenios Y tres a'nuali- ra su éon()Ci~nto.y dem4s 'efktos- .hado de Ja, d~clma secci6n, aJa pri
dades. . u Dios guan:f,e a V. E. muchos ~ . -mera. prestando !el .~icio len el

D. Manuel Amieva Escand6n, - al Madrid 25 de inaizo. de 1930 ., .01. P~que de Armamento y l'aerva re-
servicio de otroll Ministerios", Direc- • ", ~ona!. J. . '
tor del Hospital! Es,pafíol. die¡ T~nger, B~ . loeé Gont41ez Fem4n~z, obrero
1 300 pesetas por ,do& qUlaquemoS' Y . filiado de :la novena eeccl6n, a la
t;$ anualidades. 1Seño~ Capitán g~ral de la cuatt8 ocT tav.a. y destacado en ~a Fábrica de

p. Tomás MarHnez Zaldívar, del l"~gl~n.' ~" . .
(.e¡jrtt'¡ento Ionfa,nttría Ext\emadu!a, Señores Presi~t~de. COMejOSu- lia~~~~~~:m;rd:l'pobreroá~
15, 1.200 ~tas, po«" dqs qWDfluenlos premo del EjérCito y Marina e ID. Larache a la nóvena .ecci~~qU;res'
y dos anulI;ltdadea. terventor general del Ejército. tando .el e.ervicio en 1 P , de

D. ]er6l1dmo Blas'co Za:bay, del re- Melill e arque
gimiento Artillería a CabaU'O,. 1.200 M l"d d .
pesetas, pOi dos quinquenios y dos a n 25 e mano de 1930.-SaDJ

anualidades. SUP,ERNUMERARIOS
D. Vicente :finaut del Castillo, del

,regimiento Infantería, E.spafía,. 46, Excmo. Sr.: V i.t o el escrito
1.100 pesetalS., por d'Os qumquemos Y 1que V. E. remiti6 a este Mini"terio
unQ anualidaJd:' en 8 del pr.e&ente mes aJ que acom-

'D. Manuel Pet'is Torres, del pri- paña instancia prom'ovidlll por el
mer grupo de na segunda Coma.ndan- practicante militar afecto a la InI
cia de Sa.nidad Militar, 1.100 pesetas, pecci6n y Jefatura de Sanidad Mi,..
por dos quinqu,enios y una anualidad. .litar de Marru-eCO&, D. Pedro Pértez

D. Ricardo Berboldt'Y Ramírez, de Martfne-z, en .olldtud de qu'e ee loe
la Casa Militar de S. M:, 1.100 pue- conceda. el ipaM al supemumeruio
t.as, por dos quinquenios y ulla. a,npa- ain sueldo) con r6lidenaa -en la pri
bda.d. meTa ~gion, el ltety (q. D g) se ha

D. Francisco Castej6n Laclaustra, servido acceder a .la p6t:icÍ6n' del in
del bata.1l6n .de Montal'ilL La Palma, teruado, de conformidad con lo di...
8, 1.000 pesetllSo, por dos quinquenios. pueeto en la "al orden circular de

D: Miguel Lafont Lop;d:ana, del re- 23 de abril de 1925 (C. L. lI:óm. 105).
• ¡imlel1lto Infaonterl.a Ferrol, 65. 1.000 De nú, orden Jo dil'O 11 V. E. pa-

pe.eta., po: dolÍ quinquenio.. ra su conoclmi6Dto y clem" efecta..
Madrid 25 de marzo de .I930.-Be- DioI l'uarcU & V. E. mucha. afl~.

renguer. Madrid as de mano de 1930.

)

RETIROS

Excmo. Sr.: E'l Rey (q. D. 1'.) ee
ha servido conceder el l'etiro pa
ra Valencia al coronel m~i.co en

Buuo'lJU

Sefl.or Jefe SUperior ~ las FuerlU
. MiJlitare. dJa Marruec:M. .

Sefl.OfIt!I C~pit4D ~t1eTalc!. la pri-
mera regWn e Inten'entor general
del Ejl!rcl.to.

OLACIOM' QUB lB CITA

De oficio torDero•

Claudio J.im~ner Rullu, Bold3
de la circ11llllllcrpci6n de rei"erva
Madrid nWn. 1, a la! primera aeccl.·
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prestando el servicio en el Taller que prestar4 el servicio de su teSpe·
de Precisi6n, Laboratorio y Centro cialidad, cuando las termiDJe.
Electrotécni<:o de Arti1~rla. Madrid :Z5 de mano de 1930.-Sanz.

•••

destinado a la Academia de dicho
Cuerpo.

Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid :z6 de marzo de 1930.

Gasiata-electriclsta.

Nicolá6 Torr~ Martínez, vecino
del Fargue (Granada), al pelot6n
del regimiento mixto de Artillería
de Menorca, haciendo Ja5 prácti<:as
de instrucci6n en el mismo, en el

11t....ICI. a'.''''1 11II1Ir
ASCENSOS y DESTINOS

Sermo. Sr.: De orden del Excmo.
Sr. Ministro del Ejército, se nombra
cabo de banda al trompeta de la se_
gunda Comandancia de Intendencia,
Antonio Toro Pav6n, quien paSlaa"á

El Intendente general,
CAYETANO TERMENS

Señor Capitá-DI general de la segunda
regi6n.

Señores. Capitán general de la sétpti.
ma regi6n e Interventor genJeral
del Ejército.
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PARTE NO OFICIAL

Estado de Caja.-Mes de enero de 1930

Remanente anterior.... 253.146,72

CIlerpoe que .... _tlsfecbo cuotu de fecbU .
&lltedorea

Cuerpoa que hu aatlsfecho aaa cuotas ea el
mea actaal

Re.{. Lanceros del Rey ••••••••••••.••••••••••
Idem Reina •••••••••.• •••••.•.••••. "."" ••.
Idcrn Prfndpe "••••••••••••••
Idem Borbón y Secretario causas •••••••••••••.
Idem Pamesio e Id. Id••••••••••••.•••", •••.•.•
Idem VIUavidOll. "•••• "•••••••••• '•••.••• "•••
Idcm Espala •••••• ••••••••••••••.••.••••••
Idem Sapnto. •• ••••• ••.•.• I ••••••••••• " •••

Idem Dl'llones de Santiaio • ~ .•••• , •• , , ••••••
Idem Montesa y Secretario causal 4.· reción•••••
Idem Numanda... ••••••••••••••••••.• • •••
Idem Cuadorea de Lusitania . • •• • •••. " ••••• ,
rdem Almln••• ".I ••••.•• ". 11' tl.I." •••••••

Idem Alcútarl l ••••••••• " ••••••••••• " ••••••

"Id~m Talavera................. ••••• ••••. t.

Idem Albuera •••.•••••••••.•••••••••••••••••
Idem TetuAn•••.••••••• , .
Idem de 101 Castillejos.. • .••••.•••••.•.•••••
Idem Hlisares de la Princesa'. , .••••••••.••.•••
Idem Pavfa •••••••••••.•••. a ••••••••••••••••

Idem Cazadorea Alfonso XII •• , ••••• , ••••• ,.
ldem Victoria Eugenia y Secretario causas 3.· re-

gión....•••••••..••.•••••••••••••••..•.•.
ldem VDlarrobledo ••••••••• "••••••.•••••••••.
.Idem Alfonso XIII , •.• , ••.• , •••.• ,.
Idem Oaticia••••••••••. t •• • ••••••••••••••••

(dem Trey·ií1o.... ••••• ••• • •••••••••••••.•••
ldem MarIa Cristina , ,. lO , .

Idem Calatrava ••.••••••.••••••••••••.••••••
f.'co~ta Real., •..•...........••..•.•••••••.•.
Academia de Cabal\erfa ••• , •.••••••.•••••• , • ,
Academia General Militar •••••••••••••••••• , I
Mehal-Ia Jalifiana de Larache ••••.• , •.••• , ••••
Idem {d de Gomara .
Idem {d de Melilla... •• . . .•• . .••• , , ..•... ,
Intervenciones Militares de Larache .••..•.•••••
Escuela de Estudios Superiores Militares .

I
Pesetu

93,38
12,23
46,68
40,24
27,62

»
42,87
6,75

39,50
42,00
82,27,.

"55,46
108,00
126,25
86,31
49,50
78,70
64,10
87,24
73,05

"61,83,.
'",.

200.20,.
'"»

95,97

"
2.937,50

260.319,53

2.015,50

258.304,03

17.336,72
3.530,10

689,71
236.747,50

258.304,03

Establecimiento de Cría Caballar del Protectora-
do de Marruecos lO .

Tercio •••.• , ••••••••• , •.••••••••.••••••••
Grupo de Regulares de Tetuán •••..••••••••••
Idem de Melilla...................... • •..•
Idem de Ceuta .••.••.••..••••.•••••••.•.••••
1dem de Larache , . • .. .• • .
1:lem de Alhucemas ••••••••••.•....••.•.•
Ministerio del Ejército •.•••••••••••••••••••••
F.scuela Central de Tiro ••••••••..••••.•••••. ,
Idem de Equitación .
Depósito de Remonta y Compra de ganado•••••
Idem de Ganado de MeliUa••••••••••..••••••.
Idem íd. cie Ceuta ••.••••••••••••••••..•.••.•
Yeguada Militar deJerez•••••.••••••••••••.••
Depósito de Recria y doma de Jerez.. • • • •• • •••
ldem de Eoja ••• • •••••••••••••••••••••••••
Depósito de Sementales de la l.· zona pecuaria.
Idem 2,· id • • • • •• •••••••• • •.. a ••••••••••••

ldcm 3.- fd •••••••.•••••••••••••.•••.•••••••
Idem 4,- Id ••••• , ••••••••••• , ••••••••• ,., I "

ldem 5.- íd••••••••••••••.•••••• ,.' ••••.•.•
Idem 6.- (d •••.••••••••••.. , •••••••••••••••
Idem 7.- Id •••••••••••••••.••• , .••••.••.••••
Idem 8." Id•••. ,......... . •••••• t ••••••••• I I

Idem 9.- fd ••••••••••••••••••••••••••••• , •.•
Secretario causas Melilla•••••••••••••••••••••
Secretario de causas de la l.· región ••.•.•••••••
Picadores Militara .••.••••.•••••• I •••• 11 •••••

Centro Electrotécnico..................... •
InvüidOI •.•••••••.••••••.•••••.••••••••••••
Licenciados • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . •• • •••••.••
Retirados.• t •• ,. , ••••••••••• , ••••••••••••

Alabarderos•• a ••••••• t ••••.•••••••• I I •••••••

Intereses devengados por el papel del Estado
(cuarto trimestre de 1929) lO ..

TOTAL •••••••••••••••

.BASTOS

Pa~ado a los herederos drl socio fane-¡
cldo, cabo paradistadel Depósito de
caballos sementales de la 3.·zona pe- 2.000,00
cuaria, Vicente Gallego Pérez. •• •

Primero y segundo trimestre D. O.... 14,00
Correspondencia ,.... 1,50

Q'lN!DAN., ••• " • t •••

DI!MOSTRACION
En elc; Banco de Espaí\a .
En abonar&••••••••• , I l" t ••••••• ,., •••••

Metálico en Cala •.••.•••••.••.•••.•••••••...
En papel del Estado al 5 por 100 amortizable. t.

IOUAL ••• , ••••••• '"

120,01

52,70
11 1,46
106,e6
104,::11
73,98
74,00
59,31

IOb,I8
109,43
109,83
113,95
65,74
74,68

118M
87,82

-85,57
80,18
90,91

110,63
111,21
126,18

96,39
64,50

119,90
82,83,.
86,32
5',00
34,80
34,94
16,00
3,00,.
300
7,00

18,00

Pesetas

42,87
36,0.
10,4'

12,00
6,00

12,70

INORESOS

Regulares de Alhucemas (diciembre) •••.
• D. Fernando Méndez (año 1930).•••••.

D. Elías Soria (año 1(30) .•.••••• " •••
D. Antonio Cobas (septiembre a diciem-

bre)...•••••••.•••••.•..•••.••.•.••
Secretario causas 1.- región (diciembre) ..
D. Santiago Yuste (julio, agosto y sep-

tiembre) •..••.•••••••••..•...•...••

Madrid 31 de enero de 1C)30.-EllIallgento Cajero, Carlos Pujol.-lntervine: El suboficial, JlIlio Serrano. -Intervine: El
eomandante, MigUel Alvarez.-Ve B e: ~l .Nnel Plesidente, Ricardo Chausa.

MADRID.-T.u.LUII Dilo DIPonTO
GIIOCIU'ZCO Ji HIITO.ICO Dilo EJlaCITO


